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RE SEÑA HISTÓRICA


El Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de la Provincia del 
Neuquén, fue creado por la Ley 
Provincial 671, sancionada el 28 de 
octubre del año 1.971. 


El primer Consejo Directivo se 
constituyó en el mismo año y su 
Presidente fue el Cr. Spelanzon quien 
fue acompañado por la Comisión 
Directiva integrada por los contadores 
Carlos Passarin, Humberto  Zambón, 
Eduardo Peralta, Néstor Rodríguez , 
Máximo Domínguez, Juan C. Bataglia 
y Jorge Cuenca.


Las Oficinas del Consejo funcionaban 
en el Edificio Chrestía en la calle 
Rivadavia Nº 86 adquiridas en el año 
1974. 


Durante el período 1981 - 1984 
se construyó el Edificio donde 
funciona la Sede Central del Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas 
de la Provincia del Neuquén, bajo la 
presidencia del Cr. Félix A. Martínez.


En el año 2009 se llevó a cabo 
la inauguración de la Obra de 
remodelación del Edificio del CPCEN 
vale la presencia del Presidente de la 
FACPCE el Dr. Jorge Alberto Paganetti 
bajo la presidencia del Cr. Mario 
Pérez.


Actualmente se está llevando a cabo 
la obra de Remodelación de la Planta 
Baja de la Sede Central, obra iniciada 
durante el año 2020.


DELEGACIONES: 


> Cutral-Có
La Oficina de la Delegación de
Cutral-Có se adquirió el terreno a
la Municipalidad de Cutral-Có y se
construyó la Delegación: Posesión del
terreno en el año 2008, la construcción 
de la sede fue en marzo de 2011 y se
escrituro el terreno el 17/06/2013.
Se encuentra ubicada en calle Santa
Cruz 858  de la ciudad de Cutral-Có.
E-mail: delegacioncco@cpcen.org.ar


> Zapala
La Oficina de la Delegación de Zapala
fue adquirida  según fecha de escritura 
el 11/08/2011    y se encuentra ubicada
en calle Trannak 1039 de la ciudad
de Zapala. E-mail: delegacionzap@
cpcen.org.ar


> San Martín de los Andes
La oficina de la Delegación de San
Martín de los Andes fue adquirida el
13/10/2000  y se encuentra ubicada en
calle Villegas 556 1ºP Of. 1   de la ciudad
de SMA. E-mail: delegacionsma@
cpcen.org.ar
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CARTA DEL 
PRE SIDENTE


Contenidos GRI, 102 -14, 102-15, 102-54  







Estimados colegas, me dirijo a ustedes para 
presentarles el octavo Balance Social de nuestro 
Consejo en los aspectos ambiental, social y 
económico en los términos de las RT 36 y 44 de 
FACPCE que establecen las normas para ello. 
En función de lo expresado hemos utilizado el 
“Conjunto Consolidado de estándares GRI para 
la elaboración de informes de sostenibilidad 
2016” en su opción “Esencial” junto al “Estado de 
Valor Económico Generado y Distribuido” que 
establecen dichas resoluciones; en este ejercicio 
ajustado por inflación. 


El período comprendido en este octavo 
Balance Social / Memoria de Sustentabilidad  
es el correspondiente al ejercicio 2019-2020, 
comunica nuestro desempeño en los ámbitos 
social, económico y ambiental  y señala nuestros 
compromisos futuros. 


Continuando nuestra asociación con el Pacto 
Global de las Naciones Unidas de Argentina 
y en conjunto con la Facultad de Economía y 
Administración de la Universidad Nacional del 
Comahue, esponsoreado por organizaciones 
públicas y privadas, se desarrolló en Neuquén 
capital la XIII cátedra de pacto global, evento que 
favoreció las alianzas establecidas con sectores de 
la academia, gubernamentales, y empresariales de 
la región, y afianzó la difusión de los 10 principios 
del Pacto Global, destacando que la cátedra fue 
abierta tanto a profesionales matriculados como a 
otros sectores de la comunidad. 


Algunos eventos significativos relacionados 
con nuestros matriculados fueron:


>Reconocimiento a los profesionales que
celebran momentos significativos en su vida 
académica, social y profesional, y constituyen una 
tradición de nuestro Consejo: Matriculación, 25 
y 40 años de Matrícula, y Matrícula Honoraria. El 
evento se llevó a cabo en Instalaciones del Museo 
Nacional de Bellas Artes en Noviembre de 2019.  
Dicho reconocimiento se concretó de la siguiente 
manera:


>Matriculación: entrega de diploma, carnet
profesional y un presente protocolar. Se agasajó 
así a los 73 nuevos matriculados incorporados el 
último año al CPCEN, dándoles la bienvenida a la 
Institución y a la vida profesional. 


>Los 25 y los 40 años con la Matrícula: Fueron
24 matriculados que cumplieron 25 años de 
matrícula y 5 que cumplieron 40 años con nuestra 
Institución. Se les hizo entrega del Diploma de 
Honor y un presente protocolar.


>Matrícula Honoraria: anualmente brindamos
nuestro reconocimiento a los profesionales con 
más de 40 años de matrícula, que siguen ejerciendo 
la profesión, hayan sido parte del Consejo 
Directivo o del Tribunal de Ética, y ya no tienen que 
abonar el derecho profesional anual (Resolución 
Nro. 513/2012). Tres fueron los matriculados que 
reunieron tales condiciones. 


>Día del Graduado en Ciencias Económicas:
una vez más y con el objeto de celebrar el día del 
Graduado en Ciencias Económicas, se organizó 
en el mes de junio de 2019 la 8º edición de la 
“Econ Run”, una competencia de running abierta 
a la comunidad con punto de partida y llegada 
en la Facultad de Economía y Administración de 
la Universidad Nacional del Comahue y que se 
desarrolló exitosamente con la participación de 
numerosos inscriptos. La citada competencia 
contó con tres modalidades: 18 km Competitiva, 7 
km Participativa y Kids Race y contó con más de 
300 participantes.


>Homenaje en el Día del Contador Público:
con motivo de festejar el día del Contador Público 
el 17 de Diciembre de 2019 el Consejo entregó 
presentes a los matriculados que concurrieron ese 
día a sus oficinas.


>Cena de Fin de Año - Comisiones de Estudio:
con el fin de reunir y agasajar a los integrantes 
de todas las Comisiones Asesoras del Consejo 
de nuestra Institución se organizó en el mes de 
Diciembre una cena de despedida del año. 


Sustentabilidad Económica


La última parte de este ejercicio nos encontró 
en plena situación de pandemia y cuarentena. 
Debido a ello la sustentabilidad económica de la 
Institución pasa a ser un tema importante. Las 
actividades productivas, comerciales y de servicios 
ven mermados sus ingresos y ello impacta en los 
ingresos del CPCEN lo que puede apreciarse en 
los cuadros de este Balance Social en lo que hace 
a los trabajos cuyas firmas se han ido certificando. 
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Consideramos que la disminución en los ingresos 
tendrá un mayor impacto entre abril y julio de 2021, 
que normalmente son meses fuertes en ingresos 
por certificaciones. 


A la fecha de esta carta hemos logrado un buen 
equilibrio entre ingresos, gastos  e inversiones, 
sin necesidad por el momento de acudir a las 
reservas. Haciendo un seguimiento histórico de las 
mismas,  puede inferirse que en algunos períodos  
se han manejado las finanzas de una manera muy 
conservadora y la inflación, sobre todo en los 
últimos dos o tres años, ha impactado en forma 
negativa, lo que nos llevó a  implementar acciones 
que amortigüen tal impacto.


Pandemia


En estos meses de pandemia el consejo ha 
tomado medidas que alivian a los matriculados  
como posponer los vencimientos de las matrículas 
y no aumentar los aranceles. 


En el mismo sentido y considerando las 
medidas que se han tomado a nivel nacional y 
provincial el Consejo realizó varios pedidos a la 
Gobernación para que los profesionales en CCEE 
de la Provincia pudieran desarrollar sus tareas 
normalmente, esto fue aceptado a medias, por lo 
que el Consejo tuvo que tomar medidas urgentes 
para que el trabajo de los matriculados no se vea 
afectado en un 100%. Para ello hemos trabajado a 
destajo en la implementación de un sistema que 
permita las certificaciones online.  En una primera 
etapa las hicimos provisorias con el compromiso 
de tener los trabajos con certificación definitiva 
al finalizar la emergencia sanitaria. Viendo que 
esto se alargaba en el tiempo, hemos trabajado 
con los ajustes en el sistema de certificación e ir 
incorporando la firma digital para poder obtener 
on line las mismas en forma definitiva, tarea que ya 
esta en funcionamiento.


Implementar este proceso fue paulatino ya que 
debíamos contar con firma digital, esto se realizó 
con los Secretarios Técnicos de la sede central, 
quedando aún por concretar la firma digital de 
los Secretarios técnicos del interior, creemos 
que para el primer trimestre del 2021 ya estaría 
cumplimentado.


La certificaciones definitivas on line, no solo 
traen una ventaja para el matriculado, el cual ya no 
debe dirigirse a ninguna delegación para realizar 
dicho trabajo, sino que también trae un beneficio 
para los Secretarios Técnicos, ya que ante una 
demanda mayor, tanto sea en delegaciones del 
interior como en sede central, estos trabajos de 
certificación, se pueden distribuir entre cualquiera 


de los ST sin importar la delegación, lo cual hace 
una distribución más equitativa de las tareas.


La pandemia trajo aparejado que las reuniones 
presenciales estén vedadas y aún sin definiciones 
concretas para reuniones presenciales. Eso nos 
llevó a la implementación de capacitaciones on 
line, que resultan más económicas y tienen gran 
aceptación, ya que en  las presenciales el promedio 
era de 25 participantes, y hoy estamos hablando 
con las capacitaciones on line de 50 participantes 
promedio, con picos de 70/80 personas.


Sistema de comunicación y sistema 
administrativo contable


Todo ese trabajo no estaría finalizado si no 
contásemos con un buen sistema de comunicación 
y sistema administrativo contable. Con dicho 
propósito hemos pedido los presupuestos para 
el cambio y empezamos a trabajar en ello para 
tener un sistema más flexible y que se pueda 
utilizar desde cualquier computadora, tanto para 
los trabajos presenciales como los trabajos home 
office. Asimismo se analizará la incorporación de 
información tanto financiera como no financiera 
atendiendo a las nuevas tendencias en lo que hace 
a contabilidad ambiental.


Encuestas


Por otro lado hemos realizado encuestas, 
no solo a nuestro personal y matriculados, sino 
también a los proveedores.  El objetivo de ello fue 
conocer sus distintas percepciones. En base a estas 
respuestas, fue que tomamos algunas decisiones 
para satisfacer las necesidades demandadas. Una 
de ellas fue la relacionada directamente con el 
personal, en donde se tomó la decisión de hacer 
modificaciones del edificio en su PB, tratando de 
optimizar los espacios, dándole mejor circulación 
y mayor luz natural, creando espacios laborales y 
de break coffee más saludables.


También del resultado de las encuestas 
resultó la nueva forma de trabajar Home Office, 
modalidad que la mayoría está de acuerdo, pero 
que la legislación es pobre y deberemos tomar una 
decisión una vez finalizada las remodelaciones, 
sobre el modo en el que vayamos a implementar las 
nuevas formas de trabajo. Pensamos en un espacio 
común con todos los servicios para uso exclusivo 
de los matriculados en caso de necesitarlo.
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Matriculados y certificaciones


Los números que dimensionan el impacto de 
nuestra organización son la actuación de los 1741 
matriculados que prestan sus servicios diariamente 
en la provincia y los más de 8000 trabajos con 
firma certificada en el ejercicio.


En este sentido y apuntando también a 
la sustentabilidad de la Institución se analiza 
continuamente la manera de incorporar a todos 
los profesionales no matriculados que trabajan 
en relación de dependencia, tanto en el ámbito 
público como privado.


Los objetivos inmediatos de nuestra gestión 
apuntan a que las acciones del CD se traduzcan 
en hechos tangibles que muestren el esfuerzo de 
todos los que contribuyen ya sea en presencia en 
mayor o menor medida, y en dinero, pagando la 
matrícula y las tasas de legalización, y que ello 
valió la pena. 


En esa línea de pensamiento queremos 
cambiar la imagen interna y externa del CPCEN, 
celebrar durante todo el 2021 los 50 años de vida 
de la Institución que se cumplirán en octubre de 
este año. Ya se han iniciado las primeras tareas 
para la confección del ansiado código de conducta 
aprobado por la Asamblea del 2011, y digo ansiado 
porque resultó ser una de las preocupaciones 
críticas de los profesionales y del personal del 
Consejo, manifestadas en la encuesta a grupos de 
interés elaborada para este ejercicio. 


Los objetivos a mediano plazo incluyen la 
concreción de un seguro de salud o prepaga para 
matriculados, profundizar en la  difusión de las 
acciones del CPCEN respecto a las herramientas 
y a la estructura que el Consejo y FACPCE ponen 
a disposición de los profesionales, sistematizar  el 
CPCEN con programas modernos  y profundizar en 
la capacitación del personal,  dejar plasmado  un 
Organigrama  real y funcional, jerarquizando a los 
profesionales internos, aspiración de innovación 
también recogida en las encuestas enviadas a los 
grupos de interés, más presencia Institucional en 
las Universidades privadas, especialmente debido 
al nivel de capacitación del egresado de estas 
entidades,  revalorizar, profundizar  y dar más 
difusión a las acciones, trabajos, artículos, etc., de 
las Comisiones de Estudio y de sus integrantes, 
mayor apertura y participación en áreas culturales, 
sociales y turísticas de la región. 


Una necesidad de los matriculados que nos 
la recuerdan cuando tienen oportunidad, es la de 
contar con un espacio de recreación propio. Para 


ello hemos empezado a trabajar en su concreción, 
y creemos estaría para fines del 2021, principios del 
2022. Este espacio consiste en un lote de terreno 
adquirido en la zona de la Confluencia, sobre el 
cual se están confeccionando los proyectos y 
contará con SUM, espacios comunes, parrillas, 
buffet y pileta. La idea es terminar con el proyecto, 
lograr su aprobación por Asamblea y priorizar y 
construir una parte. Es fundamental considerar 
que el edificio sea sustentable, ecológico, tal lo 
estableció  el programa de Responsabilidad Social 
aprobado por Asamblea de agosto de 2011. 


Un objetivo importante en los próximos 
años es la modernización de la ley de ejercicio 
profesional vigente desde 1971, que cuenta con 
varios proyectos elaborados en la institución por 
consejos que nos precedieron en la tarea, y para 
ello se propondrán ante la legislatura provincial 
las modificaciones que se estiman prudentes y 
necesarias.          


De cara al futuro el consejo debe seguir 
trabajando para minimizar los impactos de su 
actividad en el medio ambiente reduciendo el 
consumo de papel, realizando modificaciones 
para optimizar el uso de energía o cambios hacia 
energías más limpias, y realizando contribuciones 
a las organizaciones sociales. 


Otra aspiración para años futuros es el 
desarrollo de un programa de asistencia médica y 
cuidado del adulto mayor.


Objetivos permanentes de este Consejo 
son difundir los principios éticos de actuación 
profesional, transmitir a los colegas la pasión por 
el trabajo y la excelencia mediante la capacitación, 
lo que se enmarca en nuestra contribución a 
la sustentabilidad social. La responsabilidad 
del profesional ante la UIF resulta ser un tema 
candente que figura en la agenda de la Institución, 
al igual que en la de FACPCE.


Agradezco a todos los grupos de interés, 
especialmente personal, matriculados, 
proveedores y aquellas instituciones con la que 
hemos interactuado y deseo una pronta solución 
a esta situación de pandemia que tanto afectó 
nuestras actividades cotidianas, tanto a nivel 
personal como profesional.


Cordialmente, 


Cr. Julio Cesar Rios Marin
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PERFIL DE L A 
ORGANIZ ACIÓN


Contenidos GRI, 102-1, 102-2, 102-3, 102-4, 102-5, 
102-6, 102-7, 102-8, 102-9, 102-10, 102-12, 102-13, 102-41







El Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de la Provincia del Neuquén 
es una entidad de derecho público no 
estatal, con independencia funcional 
de los poderes del Estado, la cual no 
persigue fines de lucro.


Ha sido creado para la consecución de los objetivos 
que se especifican en la Ley Provincial Nº 671/1971 
y en la legislación nacional, que reglamenta el 
ejercicio de los graduados en Ciencias Económicas 
con jurisdicción en la Provincia del Neuquén.


Es una Institución Pública con representación 
legítima respecto de los profesionales matriculados, 
que actúa en defensa del ejercicio profesional 
garantizando el asesoramiento y respaldo a los 
mismos, fomentando la participación en los 
distintos ámbitos sociales.


Actividades, servicios y funciones del CPCEN 
según el artículo Nº 23 de la Ley 671/1971.


PRINCIPALES


Crear y llevar las matrículas correspondientes a 
los profesionales que reglamenten esta ley.


Autenticar la firma de los profesionales 
matriculados, cuando tal requisito sea exigido.


Velar por el cumplimiento de esta Ley y demás 
disposiciones atinentes al ejercicio profesional.


Secundar a la Administración Pública en 
el cumplimiento de las disposiciones que 
se relacionen con la profesión; evacuar las 
consultas y suministrar los informes que le fueren 
solicitados por los organismos del Estado.


Someter al Poder Ejecutivo los reglamentos 
necesarios para la aplicación de la presente Ley 
y proponer a los poderes públicos, las medidas 
y disposiciones de todo orden que estimen 
necesarias o convenientes para el mejor ejercicio 
de la profesión respectiva.


Elevar al Poder Ejecutivo el anteproyecto de la Ley 
de modificación de aranceles correspondientes 
a cada profesión.


Recaudar y administrar los fondos a que se 
refiere el art. 32°.


Designar al personal que sea necesario para el 
ejercicio de sus funciones.


Elevar al Tribunal de Ética los antecedentes de 
las faltas previstas en esta Ley, o violaciones al 
reglamento, cometidas por los matriculados 
en el Consejo, a efectos de las sanciones 
correspondientes.


Ejecutar las multas que se impongan por el 
procedimiento de apremio, a cuyo efecto servirá 
de título ejecutivo, la resolución pertinente del 
Tribunal de Ética.


Ejercer la representación en juicio a los efectos 
previstos en los arts. 11°, 14° y 64°.


Presentar a consideración de la Asamblea 
General Ordinaria, de acuerdo a lo establecido 
en el art, 19°, la Memoria y Balance General.


COMPLEMENTARIAS 


Realizar y participar en actividades culturales 
que tengan por objeto promover el incremento 
de la capacitación profesional y la expansión del 
conocimiento de los problemas afines con las 
ciencias económicas.


Estudiar por propia iniciativa o concurrir a 
deliberaciones promovidas con el objeto de 
dilucidar cuestiones económico-sociales en las 
cuales las ciencias económicas puedan contribuir 
al bienestar social.


Formar parte mediante representaciones, de 
organismos permanentes o transitorios de 
carácter regional o nacional, que agrupen 
a profesionales en general o de ciencias en 
particular.


Proponer, cuando le sea requerido, candidatos 
para designaciones que requieran especialización 
en ciencias económicas, propiciando la idoneidad 
como único factor gravitante a tal efecto.
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Promover todas las medidas que tiendan a 
jerarquizar conceptualmente la profesión y a 
defender la dignidad profesional evitando que 
sea lesionada, tanto en lo colectivo como en lo 
individual, arbitrando en su caso, las medidas 
conducentes para hacer efectiva la defensa de la 
profesión o de los graduados.


Afectar sus instalaciones para la creación de 
bibliotecas, salas de conferencias o reuniones, 
servicios de alojamiento para profesionales 
matriculados no residentes en el lugar de asiento 
del Consejo; fijación del domicilio legal; servicios 
asistenciales, profesionales o de asesoría, o 
cualquier otra finalidad que el Consejo profesional 
de Ciencias Económicas considere conveniente 
realizar para facilitar la actividad profesional.
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SEDES DE LA INSTITUCIÓN Y 
UBICACIÓN DE LAS OPERACIONES


El Consejo Profesional de Ciencias Económicas 
de la Provincia del Neuquén ubicado en Juan B. 
Justo Nº 316 de la ciudad de Neuquén Capital (CP 
8300), Argentina, constituye desde el año 1984 la 
sede central de la Institución.
Asimismo cuenta con tres sedes propias donde 
funcionan las Delegaciones de la Institución en:


San Martín de los Andes: Villegas Nº 556 – 1er 
Piso Oficina 1 (CP 8370)
Zapala: Trannak Nº 1039 (CP 8340)
Cutral-Có: Santa Cruz Nº 858 (CP 8322)


En forma presencial operamos en las ciudades de 
Neuquén Capital, Cutral-Có, Zapala y San Martin 
de los Andes, Provincia del Neuquén, República 
Argentina.


En forma virtual a través de internet mediante 
nuestra página web www.cpcen.org.ar y por 
la redes sociales Facebook e Instagram como 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas de 
la Provincia del Neuquén. 


Las actividades se desarrollan exclusivamente en 
la jurisdicción provincial de Neuquén, Argentina.


PROPIEDAD Y FORMA JURÍDICA 


Institución creada por Ley Provincial Nº 671, 
sancionada el 28 de octubre del año 1971, 
modificada por Ley Nº 795 del 31 de octubre 
de 1973 y posteriormente por la Ley Nº 2000 
de desregulación del 30/12/92 y administrada 
por los profesionales en Ciencias Económicas 
matriculados.


Estas normas emanan en razón de la delegación 
del Poder de Policía reservado a las provincias en 
los Artículos 104 y concordantes de la Constitución 
Nacional.


Asimismo, la Ley Nacional Nº 20.488, publicada 
en el Boletín Oficial de la Nación el 23/07/73, 
establece normas de carácter general referentes 
al ejercicio de las profesiones relacionadas a las 
ciencias económicas y establece la obligatoriedad 
de inscripción en las respectivas matrículas de 


los Consejos Profesionales del país conforme a la 
jurisdicción en que se desarrolle su ejercicio.


MERCADOS ATENDIDOS


Mercado Principal: Profesionales en Ciencias 
Económicas matriculados con actuación y/o 
residencia en la provincia del Neuquén. 


TAMAÑO DE LA ORGANIZACIÓN


10



http://www.cpcen.org.ar





11







COMPOSICIÓN MATRÍCULA POR EDAD


COMPOSICIÓN MATRÍCULA POR PROFESION


CANTIDAD DE NUEVAS MATRÍCULAS


COMPOSICIÓN MATRÍCULA POR UNIVERSIDAD
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CANTIDAD DE TRABAJOS CERTIFICADOS


EVOLUCIÓN POR TIPO DE TRABAJO INGRESADO


8006
Al 31/05/2019


9227


Al 31/05/2020


INVENT: Inventarios
FORM AFIP: Formularios de AFIP
OTRAS CER: Otras Certificaciones
CERT.ING: Certificaciones de Ingresos
MB Y ESP: Manifestaciones de Bienes y Estados Patrimoniales
EECC : Estados Contables 


11.830
12.060
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DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA DE LOS 
TRABAJOS PRESENTADOS Y LEGALIZADOS 
EN SEDE CENTRAL Y DELEGACIONES


INFORMACIÓN SOBRE EMPLEADOS Y 
OTROS TRABAJADORES


Nuestros empleados están alcanzados 
por el convenio colectivo 130/75, este 
convenio no especifica el período de 
preaviso y las disposiciones relativas a 
posibles consultas y negociaciones.


Se aplican los períodos establecidos en la 
ley de contrato de trabajo.


ACUERDOS DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA
PORCENTAJE DE EMPLEADOS CUBIERTOS 
POR CONVENIOS COLECTIVOS


70%
DENTRO DE 
CONVENIO


30%
FUERA DE 
CONVENIO


TAMAÑO DEL COLECTIVO DE TRABAJADORES 
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CADENA DE SUMINISTROS


Nuestra cadena de suministros está representada, 
principalmente, por proveedores locales 
conformados por empresas y organizaciones de 
diferentes envergaduras y actividades, radicadas en 
las provincias de Neuquén y Río Negro. 


La gestión de compras permite la participación de 
los proveedores locales en pos de obtener servicios 
y productos de manera eficiente. Se ha establecido 
como práctica habitual la solicitud de dos o tres 
presupuestos a los distintos proveedores, los cuales 
son analizados y aprobados por el Consejo Directivo. 


CAMBIOS SIGNIFICATIVOS EN LA 
ORGANIZACIÓN Y SU CADENA DE 
SUMINISTROS


No existen cambios en el tamaño, estructura 
y propiedad de la Organización en el período 
cubierto por esta memoria. Tampoco se 
produjeron cambios de relevancia en la estructura 
o en la relación con los diferentes integrantes de 
la cadena de suministros de la institución.
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INICIATIVAS EXTERNAS Y AFILIACIÓN 
A ASOCIACIONES


La Comisión Directiva continúa gestionando 
vínculos y acrecentando los ya iniciados con 
los diversos estamentos gubernamentales, la 
Universidad Nacional del Comahue y las Facultades 
de Ciencias Económicas que desarrollan su 
actividad en la Provincia, tanto para la generación 
de actividades de capacitación conjunta como 
para el acercamiento de los jóvenes graduados a 
la Institución.


FACPCE -Federación Argentina de Consejos 
Profesionales de Cs. Económicas


Constituida el 10-08-1973, Entidad de segundo 
grado que aglutina a todos los Consejos 
Profesionales de Ciencias Económicas del 
país que ejercen el gobierno de la matrícula 
de esta profesión. Tiene por objeto integrar 
confederaciones nacionales e internacionales, 
dictar normas técnicas, auspiciar y realizar 
actividades de capacitación y formación, mantener 
vinculaciones con instituciones universitarias, con 
los poderes públicos, organismos de control e 
instituciones privadas.


El Consejo participa por medio de la Mesa 
Directiva y sus matriculados en las distintas 
comisiones de la FACPCE y por medio de su 
Consejo Directivo en las reuniones de Junta de 
Gobierno, manteniéndose un contacto fluido con 
sus autoridades a fin de tener novedades en la 
implementación de las decisiones de cada Junta 
y planteando los problemas existentes en nuestra 
región.


Se participa en las reuniones de interés para el 
personal del Consejo (Secretaría Técnica, Servicios 
Sociales) a través de los profesionales del Área 
Técnica y Administración de la Sede Central y en 
las reuniones con las Comisiones de Estudio de 
Federación.


Comisiones de FACPE en las que participamos:
Deportes, Recreación y Cultura
Impuestos
Jóvenes Profesionales
Actuación Judicial  
Responsabilidad y Balance Social  
Laboral y Seguridad Social  
Sector Público   
Contabilidad, Auditoría y Pymes
Administración de Organizaciones Sociales, 
Cooperativas y Mutuales  
Compliance


FaEA - Facultad de Economía y Administración 
-UNCo
Como participa: Convenio Marco
Comisiones en las que participa y se integra: 
Organización de Cursos, Cursos de pos grado, 
diplomaturas, otras actividades académicas.


A.P.N - Asociación de Profesionales del 
Neuquén
Participamos desde 2012. Las autoridades del 
Consejo asistieron a las reuniones de la A.P.N 
para tratar los temas relacionados con la nueva 
cotización del Colegio de Arquitectos de Neuquén.


Mesa de Diálogo de Rentas


Pacto Global
Desde Noviembre 2018
Como participa: Partner/socio
Comisiones en las que participa y se integra: 
Organización de Diplomaturas, cursos, talleres
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ÉTICA E 
INTEGRIDAD


Contenidos GRI, 102-16 102-17







VALORES,  PRINCIPIOS,  
ESTÁNDARES Y NORMAS DE  
CONDUCTA (102-16)


La Institución se distingue por su labor, ponderando 
la ética y el compromiso de todo el personal 
que lo compone, acompañando la gestión 
profesional de nuestros matriculados, asegurando 
su capacitación permanente y gestionando 
activamente la obtención de beneficios a nivel 
profesional, personal y social de todos ellos. 


ÉTICA PROFESIONAL


Es obligación del Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas, fiscalizar el correcto ejercicio de 
las funciones referidas a las incumbencias de 
los matriculados y el decoro profesional; a esos 
efectos se le confiere el poder disciplinario que 
ejercitará sin perjuicio de las responsabilidades 
civiles y penales y de las medidas que puedan 
aplicar los magistrados judiciales. Dicha tarea es 
desempeñada por el Tribunal de Ética.


Los matriculados en el Consejo quedan sujetos a 
las sanciones disciplinarias del mismo por diversas 
causas que se encuentran reglamentadas en la 
Ley Provincial Nº 671.


La profesión cuenta con un Código de Ética 
Unificado que fue aprobado por Asamblea 
General Ordinaria del Consejo celebrada el 30 
de agosto del 2000, elaborado por la Federación 
Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 
Económicas y aprobado por la Junta de Gobierno 
de esa entidad, de la cual formamos parte.


Dicho Código entró en vigencia el 22 de Octubre 
del 2000 y posteriormente por decisión de la 
Asamblea General Ordinaria celebrada el 26 de 
Agosto del 2004, se resolvieron las modificaciones 
de algunos artículos del citado Código,  que 
comenzaron a regir a partir del 1 de octubre del 
2004.


ÉTICA INSTITUCIONAL


Si bien la Institución no posee Código de Conducta 
para sus empleados, y se decidió comenzar con su 
elaboración para finales de este año, cuenta con 
un Manual de Inducción que establece las pautas 
de convivencia interna y externa y fija el modo de 
desempeñarse dentro del Consejo.


Dicho Manual de Inducción, aprobado por Acta 
de Consejo Directivo 1438 del 9 de enero de 2013, 
establece Misión, Visión y Valores.
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PRIORIDADES ESTRATÉGICAS


Las prioridades estratégicas de nuestra Institución 
han sido elaboradas por los diferentes Consejos 
que la condujeron y la conducen  actualmente. 
Tales prioridades se han ido plasmando en las 
diversas actas que recogieron sus deliberaciones 
y decisiones, y son las siguientes:


>Proteger las incumbencias profesionales 
amparadas en las competencias y normas 
técnicas.


>Defender los intereses profesionales ante 
los organismos de contralor y organismos 
judiciales.


>Controlar el cumplimiento de las disposiciones 
legales, reglamentarias y normas técnicas 
vigentes en las actuaciones profesionales.


>Propiciar la jerarquización de la labor 
profesional.


>Trabajar en la concientización de principios y 
valores éticos en el desempeño profesional.


>Revalorizar la labor profesional mediante la 
revisión y actualización permanente de los 
Honorarios Mínimos Sugeridos.


>Fortalecer la comunicación con la comunidad 
profesional a través de canales tradicionales y 
digitales y redes sociales.


>Sostener y consolidar la participación 
de representantes de la Institución en las 
Comisiones Técnicas e Institucionales de la 
FACPCE.


>Fomentar la formación y participación de los 
jóvenes profesionales brindando espacios para 
su incorporación en distintos estamentos de la 
conducción.


>Consolidar vínculos con otras Instituciones 
Profesionales con el fin de compartir la 
problemática y defender los intereses de las 
profesiones liberales.


>Consolidar el acercamiento de los futuros 
profesionales a través de una estrecha relación 


con las Facultades de Ciencias Económicas 
y con la finalidad de integrar a los jóvenes a 
la actividad institucional y orientarlos en la 
inserción en su vida profesional propiciando su 
matriculación, su capacitación y facilitando el 
acceso al resto de los servicios mediante costos 
diferenciales o bonificaciones especiales.


>Promover la capacitación, el perfeccionamiento 
y la actualización de los profesionales ofreciendo 
cursos, charlas, jornadas y seminarios. Acceso 
a capacitaciones on-line y a un sector privado 
de la página web donde se guardan las 
grabaciones de los cursos. 


>Fomentar la actualización profesional y el 
intercambio de conocimientos mediante la 
asistencia a diversas Comisiones de Estudio del 
Consejo y de la FACPCE.


>Facilitar la accesibilidad y la autogestión a 
los profesionales mediante la aplicación de 
tecnologías informáticas utilizando servicios 
on-line como el presupuestador, las cuentas 
corrientes, el material de los cursos y sus  
grabaciones.


>Nuevo Servicio de  certificación de firmas  a 
través de la web institucional , con acceso a una 
plataforma con clave personal del matriculado 
para acceder al control y certificación  de los 
trabajos mediante una oblea provisoria, como 
consecuencia de la cuarentena  decretada 
en Marzo de 2020 y cuya aplicación continuó 
durante los meses posteriores.


>Gestionar de manera eficiente y responsable 
los recursos y gastos institucionales 
propendiendo a garantizar el equilibrio 
económico y financiero y la sustentabilidad del 
sistema, estando especialmente atentos a los 
efectos que deriven de la pandemia de Covid 
19.
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MECANISMO DE ASESORAMIENTO Y 
PREOCUPACIONES ÉTICAS (102-17)


Si bien no hay mecanismos escritos para solicitar 
asesoramiento acerca de la conducta ética y 
jurídica, y sobre la integridad del CPCE y/o para 
informar preocupaciones relacionadas con 
conductas no éticas o ilegales y con la integridad de 
la organización,  toda necesidad de asesoramiento 
y/o manifestaciones de preocupaciones en el 
sentido que estamos diciendo, son receptadas 
debidamente y analizadas por el Consejo 
Directivo, el Tribunal de Ética y/o el Asesor Legal 
de la Institución según corresponda; es decir que 
en cada caso se diseña un camino de acuerdo con 
la situación bajo análisis.
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GOBERNANZ A


Contenidos GRI 102-18, 102-19, 102-20, 102-21, 102-22, 102-23, 
102-24,  102-25, 102-26, 102-27, 102-28, 102-29, 102-30, 102-31, 
102-32, 102-33, 102-34, 102-35, 102-36, 102-37, 102-38, 102-39.







Esta sección aporta una descripción 
general de lo siguiente:


>Estructura de Gobernanza y su 
composición,


>El máximo órgano de gobierno: 
función, competencias, evaluación 
de su desempeño, elaboración de 
informes de sustentabilidad, gestión 
de riesgos y remuneración.


ESTRUCTURA DE GOBIERNO 


Está definida en la Ley 671/1971, Articulo 16°- Son 
organismos del Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas:


a) La Asamblea.
b) El Consejo Directivo.
c) EL Tribunal de Ética.


El Consejo Directivo y el Tribunal de Ética, serán 
elegidos por voto secreto y obligatorio de todos 
los profesionales inscriptos en las matrículas y 
sus miembros durarán dos años en sus funciones, 
pudiendo ser reelectos en forma consecutiva.


La Asamblea es el órgano soberano del Consejo. 
Durante el período que abarca la memoria se 
realizaron una asamblea general ordinaria para 
la aprobación de los Estados Contables y la 
memoria por el ejercicio cerrado al 31 de mayo de 
2019, y una asamblea extraordinaria que designó 
los delegados a la Caja de Profesionales de la 
Provincia del Neuquén (Resolución 640).


El Consejo Directivo está  formado por 3 miembros, 
Presidente, Secretario y Tesorero; 2 Consejeros 
titulares y 3 Consejeros suplentes, es el órgano 
que determina el rumbo a seguir, llevando adelante 
la gestión de representación y administración 
ejecutiva.


El Presidente es el representante legal y autoridad 
máxima del Consejo Profesional, el carácter de su 
cargo es de conducción, política, directiva y no 
realiza directamente tareas ejecutivas y operativas.


El Consejo Directivo se reúne quincenalmente, se 
dividen los temas a tratar, creándose subgrupos 
dentro del Consejo Directivo para su seguimiento.  


Debido a la pandemia se estableció una 
comunicación virtual permanente entre los 
miembros del Consejo Directivo.  Por secretaría 
se llevan minutas de las reuniones convocadas a 
medida del surgimiento de temas a resolver. De 
todas las decisiones que se toman en las reuniones 
queda constancia en el acta correspondiente.


El Consejo Directivo debe presentar anualmente la 
Memoria y Balance General a consideración de la 
Asamblea General Ordinaria.


El Tribunal de Ética está integrado por tres miembros 
titulares y tres miembros suplentes, quienes en 
virtud de su potestad disciplinaria tienen a su 
cargo la revisión y resolución de aquellos casos 
en los cuales por denuncia o actuando de oficio 
se presume la comisión de faltas por parte de los 
profesionales matriculados en el desarrollo de su 
ejercicio profesional.


Los miembros del Tribunal de Ética, son recusables 
y se excusarán por las mismas causas que los 
jueces de primera instancia.
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Comisiones 


Integradas en forma voluntaria por matriculados 
que participan del accionar del Consejo mediante 
sus opiniones y aportes. 


Hasta el año 2018, las Comisiones de Estudio, se 
creaban a través de una Resolución individual, y ese 
año se realiza un reordenamiento normativo, que 
lo define la Resolución 605/2018, la cual explicita 
por una parte aspectos reglamentarios generales, 
objetivos y funciones de las comisiones, que se 
pueden clasificar en Institucionales, Profesionales, 
y también aspectos particulares.  


Las comisiones vigentes al cierre de este ejercicio 
son las siguientes:


Deporte, Recreación y Cultura
Impuestos
Jóvenes Profesionales
Actuación Judicial
Responsabilidad Social
Laboral y Seguridad Social
Sector Público 
Contabilidad, Auditoría y Pymes
Administración de Organizaciones Sociales, 
Cooperativas y Mutuales
Compliance


Para más información >>


El Consejo no posee un mecanismo para la 
resolución de conflictos de intereses.  Los mismos 
se van resolviendo a medida que se presentan, 
y se revelan a los grupos de interés cuando 
corresponda.


El Consejo Directivo es el responsable último 
de la identificación y gestión de los impactos 
económicos ambientales y sociales, evaluando en 
forma permanente estos temas. Oportunamente 
(2011) puso a disposición de la asamblea 
general ordinaria de ese año un programa de 
responsabilidad social que la misma aprobó y 
actualmente está vigente en la Institución.


Todos los miembros de la Comisión Directiva son 
voluntarios, independientes, sin remuneración y 
no desempeñan tareas ejecutivas propiamente 
dichas. 
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PARTICIPACIÓN 
DE LOS GRUPOS 


DE INTERÉ S
Contenidos GRI 102-40, 102-42, 102-43, 102-44.







LISTA DE GRUPOS DE INTERÉS CON 
LOS QUE ESTÁ RELACIONADA LA 
ORGANIZACIÓN


Profesionales matriculados
Personal del Consejo
Autoridades del Consejo
Facultades de Ciencias Económicas 
(Instituciones y alumnos)
Comunidad
Estado Nacional, Provincial y Municipal
Otras Instituciones Profesionales
Proveedores, Prestadores y Contratistas


Profesionales matriculados: son los destinatarios 
de los servicios y la razón primordial de la 
Institución.


Personal del Consejo: representan un pilar 
fundamental en el funcionamiento organizacional.


Autoridades del Consejo: gobiernan la Institución 
representando los intereses de la comunidad 
profesional.


Facultades de Ciencias Económicas: Instituciones 
responsables de la formación y capacitación de 
los alumnos, futuros profesionales.   


Comunidad: la Institución forma parte de la 
misma, contribuyendo a su desarrollo mediante el 
desempeño propio y los vínculos que mantiene con 
los restantes actores sociales que la conforman.


Estado Nacional, Provincial y Municipal: 
por ser emisores de normas, regulaciones y 
reglamentaciones que impactan directamente en 
el ejercicio de la profesión.


Otras Instituciones Profesionales: por compartir 
intereses comunes en relación a los profesionales 
en Ciencias Económicas y a otras profesiones 
liberales.


Proveedores, Prestadores y Contratistas: 
por la interacción en las distintas etapas de 
requerimientos en el funcionamiento interno de la 
Institución.


La identificación y selección original de los grupos 
de interés se realizó oportunamente utilizando un 
servicio contratado externamente por medio de 
un proceso licitatorio que fue la base del actual 
listado, el que se revisa anualmente atendiendo a 
los diversos impactos que se ven reflejados en el 
accionar cotidiano del Consejo.


La participación de los mismos en el período 
objeto de este balance social se concretó a través 
de los  distintos canales de comunicación y diálogo 
que se detallan más abajo y además por medio 
de encuestas en el caso de los profesionales, el 
personal del Consejo y los proveedores.
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Para este período se efectuaron tres encuestas 
entre los siguientes grupos de interés: 
Personal, Matriculados y Proveedores. 


Las encuestas tuvieron porcentajes de respuesta 
diferentes entre los grupos, considerándose 
relativamente bajas, excepto en el personal.


Algunas de sus preocupaciones pueden resumirse 
de la siguiente manera.


Un 50% del personal manifestó que desearían una 
mayor capacitación, un 80% mostró gran interés 
en la elaboración de un código de conducta, 
asimismo quisieran mejoras edilicias, un 100% está 
de acuerdo con el teletrabajo y coinciden en aspirar 
a modos innovativos en su accionar cotidiano.  


Los proveedores expresaron su interés en los 
códigos de conducta, el teletrabajo y horarios 
reducidos  como manera de enfrentar la pandemia.
 
Los profesionales manifestaron su interés en la 
responsabilidad social.


50%
Manifestó que desearían una 


mayor capacitación


80%
Mostró interés en la 


elaboración de un código de 
conducta.


100%
Está de acuerdo con el 


teletrabajo.
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PR ÁC TICAS PAR A 
L A EL ABOR ACIÓN 


DE INFORME S
Contenidos GRI 102-45, 102-46, 102-47, 102-48, 102-49,  


102-50, 102-51, 102-52, 102-53, 102-54, 102-55, 102-56







DEFINICIÓN DE LOS CONTENIDOS DE 
LOS INFORMES  Y LAS COBERTURAS 
DEL TEMA


El marco de referencia GRI requiere considerar 
cuatro principios que revisten el carácter de 
obligatorios para definir el contenido del informe 
de sustentabilidad, fundamentales para calibrar la 
transparencia del mismo,  y que son:


•Inclusión de los grupos de interés (implica
incluir todos aquellos que son impactados por
las decisiones y actividades del CPCEN y a
quienes está destinado el reporte).


•Contexto de sostenibilidad (implica presentar
el desempeño del CPCEN en el contexto de los
límites y demandas de recursos económicos,
ambientales y sociales, a nivel sectorial, local,
regional o internacional).


•Materialidad (determinar cuáles son los temas
significativos tanto para los grupos de interés
como para el CPCEN).


•Exhaustividad (implica incluir la totalidad
de temas que sean suficientes para que
reflejen los impactos relevantes y  permitan la
evaluación del desempeño del CPCEN en el
período objeto del informe).


MATERIALIDAD


Para definir los temas materiales debimos 
considerar prioritariamente que el Consejo como 
organización es responsable de la administración 
de la matrícula de los profesionales en ciencias 
económicas, y tiene a su cargo una amplia 
variedad de temas en distintas áreas para cumplir 
con sus objetivos.


El proceso que se realizó para definir el contenido 
de este informe respeta los pasos previstos en 
los estándares GRI. Básicamente se trata de una 
actualización anual del proceso original que incluyó 
encuestas, entrevistas personales, intercambios 
epistolares, análisis de documentación. Partiendo 
de su revisión y actualizándolo al período 
informado se dieron los siguientes pasos:


PASO 1
IDENTIFICACIÓN


Durante el ejercicio objeto del informe se hizo un 
proceso de identificación de asuntos materiales 
por medio de encuestas, a partir del cual y 
considerando el análisis original del período 
base 2013, se identificaron 17 temas económicos, 
sociales y ambientales relevantes para todos los 
involucrados.


PASO 2
PRIORIZACIÓN


Realizada la identificación se les dio un orden de 
prioridad.


PASO 3
VALIDACIÓN


La priorización de tema por parte del público interno 
y externo fue efectuada por el CD. Estos temas 
se plasmaron en una lista de temas materiales 
validada por el CD.


COBERTURA


En lo que hace a la cobertura de los temas 
materiales los impactos de nuestra organización se 
dan en la Provincia del Neuquén en las cadenas de 
valor empresarial y social, acompañando a nuestros 
profesionales en su capacitación, supervisando su 
conducta e integrándonos a la sociedad con los 
límites que impone la ley.


La forma en que nuestra organización contribuye 
a la mejora o deterioro de las condiciones 
económicas, ambientales y sociales, considerando 
los límites y las demandas de tales recursos 
en nuestra provincia se ven reflejados en el 
programa de responsabilidad social aprobado por 
la asamblea de agosto de 2011 y en el proceso de 
identificación de grupos de interés e identificación 
de temas materiales realizado oportunamente y 
que se actualiza todos los años. 


Del análisis de tal programa puede deducirse 
nuestra contribución y el contexto en el que se 
realiza la misma.
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PROGRAMA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 
APROBADO AGOSTO 2011


1- Autoevaluación mediante la utilización
del Manual del IARSE (Instituto Argentino de
Responsabilidad Social Empresaria).


Efectivamente, en primer lugar identificamos y 
nos vinculamos con los diversos grupos de interés 
(teniendo como guía un Manual del IARSE –
inspirado en resoluciones y bibliografía del estado 
brasileño para pymes) impactados por el CPCEN, 
y que a su vez es impactado por ellos, con lo que se 
logró estimar según tal metodología, en que lugar 
se situaba la organización ante la sostenibilidad, 
cuáles son los temas materiales,  y a partir de 
ello elaborar un plan de mejoras que estableciese 
nuestra contribución y su área de impacto, en 
este caso en las cadenas de valor donde actúan 
nuestros matriculados dentro de la Provincia de 
Neuquén.


2- Confección Balance Social a partir del
Ejercicio con cierre 31-05-13


El segundo punto marca la necesidad de rendir 
cuentas y medir los impactos y ello se ha logrado 
exitosamente ya que este Balance Social/ Memoria 
de Sustentabilidad es el número ocho de la serie, o 
sea que se comenzó y se mantiene la continuidad 
en la presentación de tal informe.


3-Confección del Código de Ética del CPCEN


Este punto, que nos habla de la necesidad de 
conservar el capital social de la organización y 
contribuir al mantenimiento del capital social de la 
provincia, se encuentra en proceso de elaboración, 
y destacamos la participación de nuestro Consejo 
en la Comisión de Compliance de FACPCE que 
en uno de sus puntos establece justamente la 
“Elaboración de Códigos de Ética”. 


La confección del mismo es una aspiración 
compartida totalmente con el personal del CPCEN 
confirmado con una encuesta realizada para este 
balance social. La aspiración es que una Asamblea 
lo apruebe durante 2021.


4-Edificio Ecológico


El cambio climático y las limitaciones que impone 
son hoy más actuales que nunca. La contribución 
de nuestra organización en los límites que nos toca 
actuar se encuadran dentro de esta decisión de 
avanzar hacia instalaciones que consideren dicho 
cambio y reduzcan a un mínimo sustentable todo 
el consumo energético que nos corresponde. Los 
primeros indicadores de información no financiera 
que analiza la IFRS, organización emisora de las 
NIIF, justamente se refieren a los vinculados al 
cambio climático.


5-Consultorio Gratuito


Por distintas razones en nuestro país ya hace varios 
años nació lo que se denomina “tercer sector”, u 
“organizaciones de la sociedad civil”, un sector que 
se distingue de los sectores privado y público y 
que busca satisfacer necesidades no cubiertas por 
los dos primeros.


Tales organizaciones no disponen habitualmente 
de los medios para mantener una situación  
administrativa contable adecuada que les permita 
funcionar en regla. Ya hace algunos años las 
nuevas normas sobre lavado de activos y terrorismo 
complican aún más esta condición debido a que 
quienes evaden impuestos y financian el terrorismo 
las utilizan especialmente para concretar sus 
propósitos.  


A fin de apoyar tal aspecto del capital social es que 
el consultorio gratuito cumpliría con este propósito 
de contribuir al desarrollo sustentable.


6- Beca “Manuel Belgrano” para estudiantes
de la Escuela Primaria N° 111 de Villa Traful.


Este punto 6 del programa de Responsabilidad 
Social del CPCEN apunta al mismo propósito del 
anterior y se trata de un padrinazgo de vieja data 
que apoya el mantenimiento del capital social de 
nuestra provincia y soluciona algunos aspectos 
del desfinanciamiento de tal escuela a fin de lograr 
el cumplimiento de metas más ambiciosas, entre 
otras evitar el desgranamiento educativo de la 
misma y que una mayor cantidad de alumnos de la 
localidad llegue al nivel inmediato superior. 
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7 - Apoyo a una o más instituciones de bien 
público de la provincia.


Es otro aporte al mantenimiento del capital social 
considerando las limitaciones  que exhiben los 
presupuestos oficiales. En este caso el apoyo 
sería de carácter financiero y actuando el Consejo 
como entidad intermedia entre nuestros grupos de 
interés, específicamente matriculados, empleados 
y proveedores, y la institución de bien público que 
tales grupos de interés seleccionen a propuesta 
de la Institución.


8- Talleres de Capacitación gratuitos para
organizaciones de la sociedad civil en manejo
administrativo contable.


Este último punto del programa aprobado se 
enmarca exactamente en los mismos términos del 
quinto y apunta concretamente a una capacitación 
en este caso de carácter permanente y continuo y 
no a la evacuación de consultas específicas que 
son las que responden al punto cinco.


A modo de síntesis de lo tratado en la 
Asamblea, se resolvió aprobar este programa 
de Responsabilidad Social presentado por la 
Comisión de RS, como un conjunto de objetivos 
hacia los cuales sería deseable tender. Para ello, 
se elaborarían propuestas de reglamentación 
de cada punto para su presentación ante el CD 
que analizará y evaluará su viabilidad y paulatina 
implementación.


A tal fin, convocamos a todos los profesionales 
que sientan que pueden colaborar y/o les interesa 
participar en alguno/s de los objetivos propuestos, 
se acerque a las reuniones de la Comisión de 
Responsabilidad Social. 


La firma del Pacto Global de Naciones Unidas 
realizado por nuestra institución en noviembre de 
2018 también enmarca nuestro involucramiento 
con la sostenibilidad ya en un marco mundial en 
razón de que los 10 principios de Pacto Global y 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) que 
marcan las metas a lograr para el año 2030, son 
un brújula en nuestra conducta. En función de ello 
la XIII cátedra de Pacto Global de Argentina se 
desarrolló en nuestra ciudad capital de Neuquén 
y capacitó a 79 personas de distintos ámbitos 


(profesionales, academia, empresarios, personal 
del estado provincial ) en esos 10 principios y los 
ODS.


PANDEMIA


La pandemia de Covid 19 alteró sustancialmente 
nuestra vida, la forma de producir, de socializar, de 
capacitarnos, en fin, todos los aspectos de la vida. 


A partir de ello el futuro sustentable del planeta 
dependerá de nuestra capacidad de ajustar las 
conductas a la nueva situación. También ya es 
sabido que habrá futuras pandemias de otro tipo 
y que la forma de enfrentarlas es la unión a nivel 
global ya que los fondos y la tecnología necesarias 
para evitarlas requieren de tales insumos. Nuestro 
compromiso es contribuir a dicho futuro. 


A nivel profesional se adoptaron protocolos 
que permitiesen continuar adecuadamente 
considerando la pandemia que hoy nos afecta y 
como se explica en otras partes de este reporte.
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ESTÁNDARES TEMÁTICOS:  GRI 200 – 
ECONÓMICOS


GRI 201- DESEMPEÑO ECONÓMICO


El desempeño económico del Consejo se basa 
en una correcta administración de los recursos 
fijados en la Ley 671:


CAPÍTULO IX  DE LOS RECURSOS DEL 
CONSEJO,
Artículo 32°- Establécese un derecho de 
inscripción en la matrícula y otro anual, cuyo 
monto será determinado por el Consejo 
Profesional por mayoría absoluta de sus 
miembros. El importe de estas cuotas, el 
porcentaje establecido en el art. 63°, y las 
multas que se impusieran por incumplimiento 
a las disposiciones de esta Ley, o a su 
reglamentación, formarán los recursos con que 
cuente el Consejo para la realización de sus 
fines.


CAPITULO XII
AUTENTICACIÓN DE FIRMA Y PERCEPCIÓN 
DE HONORARIOS
Artículo 63°- El Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas reintegrará al o a los profesionales 
firmantes, el 95% del honorario depositado, 
dentro de la quincena siguiente al depósito; 
el 5% restante, se incluirá entre los recursos 
previstos en el art. 32°.


Ver Ley •§


CONTENIDO 201-1: ESTADO DE VALOR 
ECONÓMICO GENERADO Y DISTRIBUIDO


El Balance Social y Memoria de Sustentabilidad 
2020 fue elaborado de acuerdo con las normas 
contables profesionales vigentes, Resolución 
Técnica de FACPCE Nº 36 y Nº 44 y de conformidad 
con los nuevos estándares 2016 del Global 
Reporting Initiative – GRI opción Esencial.


De la Resolución Técnica Nº 36: 


“CAPÍTULO III ESTADO DE VALOR 
ECONÓMICO GENERADO Y DISTRIBUIDO


El EVEGyD está fundamentado en conceptos 
macroeconómicos, buscando presentar la 
parte en que contribuyen las entidades en la 
formación del Producto Bruto Interno. 


Objetivo del Estado de Valor Económico 
Generado y Distribuido 


El objetivo del Estado de Valor Económico 
Generado y Distribuido propuesto como uno 
de los componentes del Balance Social, es 
evidenciar el valor económico generado por la 
entidad y su distribución, durante un período 
determinado.


El EVEGyD es un estado económico financiero 
ajustado, que muestra el valor económico 
generado por la organización y simultáneamente 
revela cómo se distribuye el mismo entre los 
diversos grupos de interés que contribuyeron a 
su creación. Supone un nexo entre lo económico 
y lo social y constituye un instrumento de 
análisis de la gestión de responsabilidad social.”


Ver Resolución •§
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CONTENIDO 201-3 OBLIGACIONES DEL 
PLAN DE BENEFICIOS DEFINIDOS Y OTROS 
PLANES DE JUBILACIÓN
EL Consejo no tiene planes de beneficios sino 
que la jubilación del personal es fijada por ley 
en función de sus aportes y las contribuciones 
patronales respectivas; que durante el período 
informado ascendieron a: 


GRI 204 - PRÁCTICAS DE 
ADQUISICIÓN


El compromiso del Consejo es privilegiar el compre 
local, y llevar a cabo negociaciones transparentes 
y equitativas con los proveedores con el fin de 
construir relaciones de negocios duraderas y justas, 
sin discriminación o imposiciones.  Siempre que 
sea posible se promueve la concurrencia de una 
pluralidad de proveedores y prestadores de bienes 
y servicios, cuyas características y condiciones de 
ofertas se ajusten a las necesidades de nuestra 
Institución desarrollando un proceso de selección 
con imparcialidad, y objetividad, protegiendo la 
confidencialidad de la información suministrada.


El Consejo Profesional tiene una base activa 
de proveedores en su mayoría de servicios, los 
mismos se encuentran radicados principalmente 
en el área de la ciudad de Neuquén. 


CONTENIDO 204-1 PROPORCIÓN DE GASTO 
EN PROVEEDORES LOCALES 


El porcentaje de adquisiciones teniendo en 
cuenta los domicilios de las Delegaciones son los 
siguientes:


El Consejo privilegia las buenas prácticas con la 
finalidad de transferir este  comportamiento y su 
aplicación en la relación comercial que mantiene 
con todos sus proveedores.


GRI 205 – ANTICORRUPCIÓN


En función del permanente control interno llevado 
a cabo y del sotfware de gestión utilizado, no se 
han detectado riesgos de corrupción ni en Sede 
Central ni en Delegaciones debido a que todas 
las operaciones y tareas se llevaron a cabo con 
criterios de estricta separación de funciones


En coherencia con la cultura organizacional 
orientada al control, la rendición de cuentas y 
la transparencia, los estados contables de la 
Institución se someten al control de la auditoría 
externa. Cada dos años se realiza un llamado 
a inscripción de postulantes para llevar a cabo 
la auditoría externa de los estados contables 
del Consejo Profesional, mediante un sorteo en 
presencia de todos los postulantes inscriptos. 


CONTENIDO 205-2 COMUNICACIÓN 
Y FORMACIÓN SOBRE POLÍTICAS Y 
PROCEDIMIENTOS ANTICORRUPCIÓN


La lucha contra la corrupción es un aspecto muy 
importante tanto puertas adentro como hacia 
afuera para la Institución. El Consejo impulsó 
iniciativas tendientes a erradicar la corrupción en 
el ámbito profesional mediante capacitaciones 
dirigidas a los matriculados. 


No se registraron incidentes de corrupción.


Se dictaron las siguientes capacitaciones sobre 
este contenido GRI, tanto para matriculados como 
colaboradores:


09/10/2019 - Introducción en Compliance 
- Ley 27401 Responsabilidad Penal de la
Persona Jurídica


Disertante: Dra. María Eugenia Cabus Marengo


Objetivos: Jornada teórica-práctica que permita 
al participante alcanzar un conocimiento integral 
sobre la Ley y especialmente sobre los Programas 
de Integridad.
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12/03/2020   NORMA INTERNACIONAL ISO 
37001:2016. Sistema de Gestión Antisoborno


Disertante: Cra. Cristina López  


Objetivos: es conocer esta norma internacional 
adoptada por IRAM Argentina, diseñada para 
ayudar a las organizaciones a implementar su 
sistema de gestión contra el soborno. 


CONTENIDO 205-3 CASOS DE CORRUPCIÓN 
CONFIRMADOS Y MEDIDAS TOMADAS


Durante el presente ejercicio no se han registrado 
sanciones ni multas derivadas del incumplimiento 
de la ley y otras regulaciones.
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COLABORADORES DE LAS DELEGACIONES DEL INTERIOR







ESTÁNDARES TEMÁTICOS: GRI 300 - 
AMBIENTALES 


Los servicios que brinda el Consejo no impactan 
significativamente en el ambiente, no obstante 
comprometidos con la problemática ambiental, 
el Consejo desarrolla distintas iniciativas para 
minimizar el impacto que sus actividades puedan 
generar en el ambiente.


GRI 301 - MATERIALES


El principal impacto de las actividades operativas 
está representado por el consumo de papel 
utilizado como soporte físico de documentos y 
procesos aplicados. Continuamos trabajando en 
la optimización del método de relevamiento y de 
medición de este tipo de consumo, motivo por 
el cual el uso racional del mismo sigue siendo 
la mejor opción; es decir reducir su utilización y 
maximizar su reciclado. 


Entre las acciones más relevantes para la 
reducción de consumo de papel se utilizan 
alternativas como por ejemplo: digitalización de 
documentos, archivos y procesos, intensificación 
de las comunicaciones institucionales en forma 
digital tanto internas como externas, publicación 
digital del boletín institucional. 


CONTENIDO 301-1 MATERIALES UTILIZADOS 
POR PESO O VOLUMEN 


Evolución del consumo de papel en resmas: 
Continuamos trabajando en este tema y 
concientizando para lograr un consumo racional 
del mismo.


 
CONTENIDO 301-3 PRODUCTOS 
REUTILIZADOS Y MATERIALES DE 
ENVASADO 


Se continúa efectuando la recarga de los 
cartuchos originales a los efectos de lograr una 
mayor reducción de costos sin atentar contra la 
calidad del producto. 


GRI 302: ENERGÍA


La energía eléctrica utilizada en sede central y 
delegaciones del Consejo Profesional proviene del 
sistema de la red pública. El objetivo primordial está 
orientado al uso eficiente y racional de la energía, 
por ello se continúan implementando acciones 
como: utilización de luces fluorescentes, equipos 
de computación configurados en ahorro de energía, 
utilización de monitores de pantalla plana, equipos 
de aire acondicionado configurados en 24 grados y 
luminaria Led para el frente del edificio.


Se busca optimizar su rendimiento a través de 
la concientización del personal de la Institución 
respecto al uso eficiente de materiales y servicios.


CONTENIDO 302-1 CONSUMO ENERGÉTICO 
DENTRO DE LA ORGANIZACIÓN 


Administración Central  


Delegaciones


2020 2019
49 59


2020 2019
120 130
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ESTÁNDARES TEMÁTICOS: GRI 400 - 
SOCIALES


GRI 401 - EMPLEO
El Consejo considera a los colaboradores como 
un valor fundamental para alcanzar los objetivos 
institucionales.  La Institución continúa haciendo 
hincapié en el trabajo en equipo, el liderazgo 
personal y grupal, la coordinación de acciones y el 
compromiso como ejes centrales.


Se  encuentra comprometido en el establecimiento 
de una cultura libre de discriminación, 
hostigamiento y acoso, implementando acciones 
positivas a favor de los empleados propiciando la 
igualdad de condiciones y oportunidades entre 
hombres y mujeres y garantizando la igualdad de 
género.


Todo el personal recibe remuneraciones acordes a 
su actividad sin distinción de sexo. La conformación 
de equipos de trabajo con diversidad de géneros 
y edad aporta riqueza en la construcción de 
soluciones desde diferentes perspectivas. 


A raíz de la cuarentena y del cierre de la sede 
central y delegaciones se implementaron cambios 
en la modalidad de trabajo.  Se instrumentó el 
teletrabajo.


CONTENIDO 401-1 NUEVAS CONTRATACIONES DE EMPLEADOS Y ROTACIÓN DE PERSONAL


Altas de empleados durante el ejercicio desglosados por edad, sexo y región.


Bajas de empleados durante el ejercicio desglosados por edad, sexo y región
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CONTENIDO 401-2, BENEFICIOS PARA LOS 
EMPLEADOS A TIEMPO COMPLETO QUE 
NO SE DAN A LOS EMPLEADOS A TIEMPO 
PARCIAL O TEMPORALES


No existe diferenciación de los beneficios sociales 
según el modo de contratación.
El programa de beneficios vigente para los 
empleados:


Entrega de presentes en fechas especiales
Fondo solidario de salud de la FACPCE
Agasajo de fin de año
Capacitación
Servicio de refrigerio
Sistema de préstamos personales a tasa cero
Entrega de canastas navideñas
Uniformes y ropa de trabajo
Días por estudio
Días para el cuidado de familiar a cargo enfermo
Licencia por maternidad
Días por mudanza
Días por matrimonio y fallecimiento de familiares
Descuento en hotelería, gastronomía, cines, 
gimnasios, turismo, etc.
Utilización de la biblioteca
Seguro de vida y de accidentes a bajo costo
Instalaciones: Sala equipada para almuerzo y 
refrigerios. Máquinas expendedoras de agua 
filtrada fría/caliente, café y productos varios


GRI 403 - SALUD Y SEGURIDAD EN EL 
TRABAJO


El Consejo garantiza un entorno libre de riesgos 
para la salud en su sede central y delegaciones 
mediante la adopción de normas y procedimientos 
basados en las mejores prácticas del mercado en 
materia de salud laboral y prevención de riesgos 
laborales.


CONTENIDO 403-1 REPRESENTACIÓN 
DE LOS TRABAJADORES EN COMITÉS 
FORMALES TRABAJADOR-EMPRESA DE 
SALUD Y SEGURIDAD


La salud de los trabajadores es cubierta por la obra 
social correspondiente al convenio colectivo de 
trabajo o la que eligen de acuerdo a la movilidad 
de obra sociales. 
Todos los empleados y su grupo familiar primario 
que adhieran al Fondo Solidario de Salud de la 


Federación Argentina de Consejos Profesionales 
en Ciencias Económicas, se encuentran cubiertos 
por el mismo.


En sede central contamos con un abono de servicio 
de área protegida para actuar en situaciones de 
emergencia y preparado para prestar primeros 
auxilios a todo el personal del Consejo, Matriculados 
y cualquier otra persona que se encuentre en sus 
instalaciones.


GRI 404 - FORMACIÓN Y ENSEÑANZA


CONTENIDO 404-1 MEDIA DE HORAS DE 
FORMACIÓN POR EMPLEADO 
El Consejo realiza capacitaciones a través de 
la FACPCE a los profesionales matriculados las 
cuales son abiertas a todos los empleados de 
la Institución con el fin de promover el progreso 
personal y profesional de sus colaboradores. 


GRI 405: DIVERSIDAD E IGUALDAD 
DE OPORTUNIDADES
El Consejo fomenta la igualdad y diversidad en el 
trabajo.


CONTENIDO 405-1 DIVERSIDAD EN 
ÓRGANOS DE GOBIERNO Y EMPLEADOS
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Empleados - Igualdad de retribución entre mujeres 
y hombres


En materia de igualdad de retribución entre los 
empleados, hombres y mujeres, el Consejo adhiere 
a los que establece el CCT 130/75, por lo que la 
equidad en las condiciones de trabajo e igualdad 
real de oportunidades y tratos en el acceso y goce 
de todos los derechos esta definida mediante una 
política de retribuciones que contempla la equidad 
interna y la competitividad. 


GRI 406: NO DISCRIMINACIÓN 
Entre las cuestiones relativas a los derechos 
humanos cabe destacar la no discriminación, la 
igualdad entre los sexos, la libertad de asociación, 
los convenios colectivos, la no explotación 
infantil, la no realización de trabajos forzosos y 
los derechos de los pueblos indígenas. Existe un 
consenso a nivel mundial sobre la necesidad de 
que las organizaciones respeten los derechos 
humanos.


El Consejo adhiere a estos conceptos y promueve 
una sociedad integradora.


CONTENIDO 406-1 CASOS DE 
DISCRIMINACIÓN Y ACCIONES 
CORRECTIVAS EMPRENDIDAS 


No se han registrado incidentes de discriminación.


Desde noviembre de 2018 nuestra Institución 
adhiere al Pacto Mundial de las Naciones Unidas 
apoyando los diez principios en materia de 
derechos humanos, derechos laborales, medio 
ambiente y lucha contra la corrupción, en el marco 
de nuestra esfera de influencia. 


Asimismo la Institución se ha comprometido a 
involucrarse con el Pacto Mundial en las siguientes 
formas:


Alentar a los matriculados y a las demás 
personas con las que interactuamos a participar 
en el Global Compact de Naciones Unidas;
Apoyar y acompañar con capacitaciones 
específicas a los matriculados que decidan 
apoyar los diez principios del Pacto Global de 
Naciones Unidas;
Difundir y apoyar eventos del Pacto Mundial de 
la ONU;
Colaborar con las redes locales del Pacto Global.
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GRI 412: EVALUACIÓN DE DERECHOS HUMANOS 


El Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia del Neuquén se ha integrado al Pacto 
Mundial de las Naciones Unidas.
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GRI 413: COMUNIDADES LOCALES 


El C.P.C.E.N. desempeña un rol importante en el 
progreso social, comprende el papel que cumple 
en la sociedad y su aporte al desarrollo sustentable. 
También entiende que dicho aporte debe realizarse 
dentro de toda la sociedad neuquina ya que su 
desempeño la abarca de forma integral. 


Por ello asume un rol activo de participación a 
través de la articulación con otras organizaciones 
sociales, tanto públicas como privadas generando 
espacios de intercambio de ideas y de aportes 
de conocimientos tendientes a la conciliación 
de todos los sectores sociales involucrados 
favoreciendo un entendimiento y beneficio mutuo.


CONTENIDO 413-1 OPERACIONES CON 
PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD 
LOCAL, EVALUACIONES DEL IMPACTO Y 
PROGRAMAS DE DESARROLLO


APORTES A LA COMUNIDAD 


Legalización sin cargo a entidades sin fines de 
lucro.


En concordancia con la visión de la Institución 
de apoyo y promoción de los derechos sociales y 
económicos de los aspectos más vulnerables de 
la comunidad se dispone de un Régimen Especial 
de Aranceles para Entidades Sin Fines de Lucro 
pequeñas cuyo objetivo sea la realización del bien 
público.


Por ello se continúa llevando a cabo el 
procedimiento establecido para la legalización 
de informes, certificaciones y Estados Contables 
de las pequeñas organizaciones de la sociedad 
civil, con domicilio en jurisdicción de este 
Consejo Profesional y firmados por profesionales 
matriculados, sin cargo alguno cuando el 
profesional interviniente haya donado sus 
honorarios a la entidad, en virtud de lo establecido 
por la Resolución 620/2018.   


Asimismo  mediante la citada resolución se 
estableció en su artículo 5 que se exime al 
profesional del pago del arancel por control formal 
de actuación profesional y de legalización de 
firmas en los casos que el comitente sea una ONG 
cuyo Activo + Pasivo no supere el 20 % del monto 
fijado en el primer tramo de la escala establecida 
en la misma.


Educación
Nuestro Consejo continúa apoyando la educación 
en el interior de la provincia (Escuela Primaria 111 
de Villa Traful), establecimiento apadrinado por 
nuestra Institución. Como es habitual año tras año, 
durante este ejercicio nuevamente se entregaron 
en carácter de donación útiles escolares para los 
egresados 2019 de dicha Escuela.
Por medio de representantes de nuestro Consejo 
Directivo y de la Comisión de Jóvenes Profesionales, 
se participó en los actos de Colaciones de Grado de 
la Universidad Nacional del Comahue, realizando la 
entrega de presentes protocolares a los egresados 
con mejor promedio de la Carrera de Contador 
Público Nacional, de Licenciado en Administración 
y de Licenciado en Administración Pública. 
Se continuó con el otorgamiento de una bonificación 
en el derecho anual de ejercicio profesional a estos 
egresados. 


XIII Cátedra del Pacto Global de Naciones 
Unidas de Neuquén
Organizado por nuestro Consejo y contando con 
el auspicio de empresas e instituciones se dictó a 
partir del 22 de octubre de 2019 la XIII Cátedra del 
Pacto Global de Naciones Unidas.
El objetivo de la Cátedra fue contribuir a la 
capacitación de quienes desempeñan roles 
gerenciales y técnicos en la gestión de la 
sustentabilidad y la ética en los negocios en las 
organizaciones y su cadena de valor.
Los contenidos de la misma fueron:


•Diseño de una estrategia de sostenibilidad 
corporativa
• Anticorrupción y ética en los negocios
• Gestión de buenas prácticas laborales
• Impactos de la empresa en la comunidad 
cercana
• Proceso de elaboración de Reportes Sociales
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La entrega de diplomas se realizó el 14 de 
noviembre de 2019 en instalaciones de la Facultad 
de Economía y Administración de la Universidad 
Nacional del Comahue.
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Donaciones
El Consejo colabora a través de donaciones a 
distintas asociaciones de carácter comunitario de 
la Provincia que solicitaron nuestro apoyo en un 
marco sustentable y realizando acciones de diversa 
intensidad que contribuyan al mejoramiento de 
las condiciones y de la calidad de vida de nuestra 
población.


Asimismo con el fin de lograr la reutilización de los 
bienes en desuso de la sede central y delegaciones 
se realizaron donaciones de equipos tecnológicos 
y bienes muebles para ser aprovechados por otras 
instituciones sin fines de lucro.


Debemos remarcar y rescatar las distintas 
acciones vinculadas a la temática llevada adelante 
por cada Comisión de Estudios en función de su 
conocimiento y participación social.


Durante este periodo de gestión se llevó a cabo la 
campaña Solidaria Merendero “LOS PITUFOS”: La 
Comisión de Jóvenes Profesionales de Neuquén en 
el marco de una campaña solidaria, organizó una 
colecta de alimentos no perecederos a beneficio 
del Merendero ubicado en el Barrio Cordón Colón 
de la ciudad de Neuquén. 


Asimismo, el Consejo Directivo resolvió aportar 
una suma de dinero para la compra de mercadería 
para ser entregada al citado merendero.
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Deportes
Una vez más y con el objeto de celebrar el día del 
Graduado en Ciencias Económicas, se desarrolló 
exitosamente y con la participación de numerosos 
inscriptos, la 8va.  edición de la “Econ Run”, una 
competencia de running abierta a la comunidad 
con punto de partida y llegada en la Facultad de 
Ciencias Económicas de la Universidad Nacional 
del Comahue. 


La citada competencia contó con tres modalidades: 
18 km Competitiva, 7 km Participativa y Kids Race, 
posibilitando que todos puedan sumarse a la 
propuesta ya sea corriendo o caminando y que 
contribuyó a hacer de la jornada un momento de 
integración inmejorable. 


Dicha convocatoria se enmarcó en la tarea de 
promocionar la realización de actividad física 
como aporte a una sociedad más sustentable, en 
este caso mejorando la calidad de vida.


• Cantidad de Participantes - Categoría 7 KM.
• Total: 131 participantes
• Matriculados: 27 
• NO Matriculados: 104


• Cantidad de Participantes - Categoría 18 KM
• Total: 108 participantes
• Matriculados: 14
• NO Matriculados: 94
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GRI 415: POLÍTICA PÚBLICA 


CONTENIDO 415-1 CONTRIBUCIONES 
A PARTIDOS Y/O REPRESENTANTES 
POLÍTICOS


Nuestra Institución no contribuye económicamente 
con partidos ni representantes políticos.


Se ofreció la sala de conferencias para que los 
candidatos a Intendente de la ciudad manifestaran 
sus proyectos políticos a los matriculados:


•  MPN - Mariano Gaido 
• CAMBIEMOS - el Cr. Marcelo Bermudez
Dos (2) horas cada uno 


GRI 417: INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN SOBRE LOS 
SERVICIOS QUE BRINDA EL CONSEJO 
Y SUS IMPACTOS


MATRICULACIÓN
• La Ley Provincial Nº 671 establece atribuciones 
y responsabilidades del CPCEN para dar 
cumplimiento a sus fines. Uno de los más 
importantes es crear y llevar las matrículas 
correspondientes a los profesionales que 
reglamenta esta Ley como así también autenticar 
la firma de los profesionales matriculados cuando 
tal requisito sea exigido. 


• La Resolución Nº 164 del 2 de enero de 1992 
establece los requisitos a cumplimentar por los 
profesionales interesados en matricularse en este 
Consejo Profesional, cuyo título debe encontrarse 
intervenido por el Ministerio de Educación de 
la Nación. Antes de decretar la inscripción el 
Consejo Profesional solicita a la Universidad que 
expidió el título presentado, la certificación del 
mismo, excepto que el profesional ya se encuentre 
inscripto en otro Consejo Profesional en el que se 
solicitará constancia de libre sanción.


• La matriculación está legislada por leyes 
provinciales y nacionales https://www.cpcen.org.
ar/v3/visor/ver/209


SERVICIO DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS  
La Ley 671/1971, define cuál es el servicio 
prestado por el Consejo de Ciencias Económicas  
a los matriculados, y dice en su Artículo 61°- 
Las certificaciones, informes y dictámenes a 


que se refiere esta ley, no tendrán validez sin la 
autenticación de la firma por parte del Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas.
El modo de realizar esta autenticación fue variando 
en el tiempo, debido al aumento en la matrícula 
y los trabajos profesionales que requerían ser 
autenticados en función de las nuevas posibilidades 
que brindaba el avance tecnológico.


BREVE RESEÑA DE LAS OBLEAS DE 
LEGALIZACIÓN DEL CPCEN


La primer resolución sobre autenticación de firmas 
de matriculados es del 4 de diciembre del año 1971 
y llevaba el número 4. Estaba referida al número de 
ejemplares que se podían presentar.


A partir de la Resolución 141/1990, modificada por 
la Resolución 400/2006, se establece un texto 
de legalización para el formato de legalizaciones 
físicas de las actuaciones profesionales, el cual 
inicialmente se insertaba a las mismas mediante 
un sello, que luego fue reemplazado por una 
estampilla adhesiva. 


A través de la Resolución 578/2016, se implementó 
el agregado de seguridad del código QR, 
insertándose el mismo en las obleas de legalización, 
para brindar, a través de su lectura por aplicaciones 
creadas para tales fines, los datos del trabajo 
cargados en nuestro sistema. 


A raíz del contexto de pandemia, las medidas 
sanitarias dictadas por el gobierno nacional a 
partir de marzo del 2020, y la implementación 
de un procedimiento de legalización en formato 
digital para hacer frente a esta situación por parte 
del Consejo, como respuesta a las necesidades 
de los matriculados, las obleas modificaron su 
texto y presentación. Esto fue instrumentado por 
las Resoluciones 644/20, 646/20, 649/20, 651/20 
y 654/20; las cuales establecieron la presentación 
de las legalizaciones, primeramente como una 
oblea adjunta al final de la actuación profesional, 
para luego modificarse a una oblea contenedora 
de dicha actuación, donde el trabajo presentado 
para su legalización se muestra como un “archivo 
adjunto” a la misma; esto último implementado a 
los fines de poder legalizar las firmas  en trabajos 
profesionales presentados con firma digital del 
matriculado y/o comitente.
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Cabe aclarar, que se establecieron, en esta 
modalidad digital, dos tipos de legalizaciones, 
una “provisoria” (actualmente vigente solo en 
las delegaciones), con firmas escaneadas del 
responsable del área técnica y el presidente del 
Consejo, y una “definitiva” (hoy solo en Sede 
Central), en la cual se incluye la firma digital del 
responsable del área técnica.


A futuro, la intención es otorgar todas las 
legalizaciones bajo el formato de “Obleas 
Definitivas”, conforme la Resolución 651/20, ya que 
es la que provee mayor seguridad de inviolabilidad 
en las mismas.


Se muestran a continuación imágenes de la 
evolución de las distintas obleas, certificaciones y 
sellos:
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-Respecto a la legalización de las actuaciones 
presentadas por los matriculados, las mismas 
se llevan a cabo mediante la implementación 
de una oblea que se estampa y sella en  la 
respectiva Certificación o Informe donde 
consta la firma ológrafa del profesional y  que 
incluye un número  impreso de legalización 
interna que lo emite el sistema de gestión, 
como así también datos referidos al profesional  
interviniente, lugar y fecha de emisión. 


• Según lo establecido en la Ley Nº 671, en 
su artículo 61: “…las certificaciones, informes 
y dictámenes a que se refiere esta ley, no 
tendrán validez sin la autenticación de la firma 
por parte del Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas”. 


•La certificación de la firma de un matriculado  
no implica emisión de juicio técnico sobre 
el trabajo que la contiene y para la misma se 
utiliza el siguiente texto: “En cumplimiento 
de lo estipulado por el Art. 61 de la Ley 671, 
certifico que la firma que antecede concuerda 
con la registrada en los libros respectivos de 
este Consejo Profesional, correspondiente a 
… inscripto/a en la matrícula de … bajo el Tº 
… Fº …, quien se encuentra habilitado/a para 
el ejercicio de la profesión en jurisdicción de 
este Consejo. A los efectos de la presente 
legalización, se han efectuado los controles 
previstos en la Resolución Nº 141 del CPCEN, 
no implicando la emisión de un juicio técnico 
sobre la tarea profesional.”


NUEVO SISTEMA DE LEGALIZACION VIA 
WEB (COVID-19) (Res.644/20)
Como consecuencia de la pandemia COVID-19, se 
resolvió cerrar la sede Central y las Delegaciones del 
Interior del Consejo Profesional en concordancia 
con la decisión Presidencial de disponer una 
cuarentena obligatoria por emergencia sanitaria y 
mientras dure la misma.


Ante la continuidad de la situación de Emergencia  
Nacional , se resolvió activar todos los mecanismos 
para brindar el servicio de legalización de trámites 
a los profesionales, quienes debían cumplir con 
las obligaciones asumidas con sus comitentes y 
los organismos provinciales y otros, para lo cual 
resultó  necesario implementar un procedimiento 


alternativo de legalización que permitiera a 
los matriculados cumplir con las obligaciones 
impuestas por los organismos de contralor durante 
el periodo que dure la medida establecida de 
aislamiento social, preventivo y obligatorio.


Se puntualizó a los profesionales que dicho 
procedimiento alternativo, no implicaba reemplazar 
la presentación física del trabajo y el pegado de 
la oblea de legalización con la intervención del 
Consejo, el cual sería nuevamente instrumentado 
el primer día hábil posterior al aislamiento.


Por ello, mediante el dictado de la Resolución 
644/20, luego reemplazada por la 651/20 se 
reglamentó el NUEVO SISTEMA WEB DE 
LEGALIZACIÓN DE TRABAJOS PROFESIONALES 
a través de la firma de un Convenio de Adhesión 
entre el matriculado y el CPCEN.


•Cambios en la modalidad de atención 
presencial y on line. Como resultado de la 
encuesta y la pandemia se implementó un mix 
entre  atención presencial y on line.


Reuniones Institucionales con grupos de 
interés


• El Consejo desarrolla su labor en contacto con 
todos los sectores privados y gubernamentales 
que tienen gravitación en el avance de la 
profesión y en el progreso de la comunidad 
y de sus instituciones. Dirigidas al logro de 
estos fines estas reuniones se desarrollaron 
con funcionarios provinciales de la Dirección 
Provincial de Rentas, con funcionarios de la AFIP, 
con autoridades de la Universidad Nacional del 
Comahue, con autoridades del Banco de la 
Provincia del Neuquén, con la Asociación de 
Profesionales de Neuquén, con otros colegios 
y consejos profesionales de Neuquén y de Río 
Negro.


• Continuamos con la implementación del 
Acuerdo de Cooperación recíproca entre la 
FaEA, el Consejo de Ciencias Económicas de 
Río Negro y nuestra Institución, para realizar 
actividades en conjunto, las cuales se delinearán 
en acuerdos específicos para cada una. 


•Se siguió participando en las reuniones de Junta 
de Gobierno de la FACPCE, manteniéndose un 
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contacto fluido con sus autoridades, planteando 
los problemas existentes en nuestra región.


Comunicación directa con los matriculados


• El Consejo a través del sitio web www.cpcen.
org.ar brinda servicios para facilitar la tarea 
diaria de los matriculados y ofrece información 
relevante y actualizada para el ejercicio de la 
profesión de sus matriculados. Cada vez son 
más numerosos los profesionales que tienen 
activa una dirección de correo electrónico que 
registra sus datos en nuestras bases.


• La Institución también está presente en 
las redes sociales con la finalidad de que la 
comunicación entre la comunidad profesional y 
el Consejo sea ágil e interactiva.


• Se continúa trabajando con la figura del 
Consejero de Turno para que los matriculados 
puedan seguir expresando sus expectativas, 
sugerencias y reclamos en forma directa con 
los miembros de Consejo Directivo.


• La constante apertura al diálogo y la 
participación de los profesionales son 
conceptos concebidos por la Institución en 
su afán de mayor escucha que satisfaga 
las nuevas necesidades de la comunidad 
profesional brindando con ello las herramientas 
que le permitan desempeñarse en sus ámbitos 
de actuación de manera más eficiente y con 
respuestas dinámicas ante los desafíos de la 
profesión.


• Durante el ejercicio pasado y en respuesta a 
las solicitudes de los matriculados, continuamos 
brindando el servicio del cobro centralizado 
implementado mediante Resolución Nº 624/19 
del Consejo Directivo.


Control del ejercicio profesional:


• Ante los recurrentes avisos publicados por 
diversos medios y canales de comunicación 
en nuestra Región ofreciendo servicios 
profesionales como Contador Público, se 
continua recordando a los matriculados que 
los mismos deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en la normativa vigente a efectos 
de no incurrir en presuntas transgresiones 


al Código de Ética Unificado del Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de la 
Provincia del Neuquén.


Unidad de Información Financiera (UIF)


• Actualmente se encuentran en vigencia las 
Disposiciones establecidas por la Ley 25.246  
“Encubrimiento y lavado de activos de origen 
delictivo” (modificada por la Ley 26.683 de junio 
de 2011); La Resolución Nº 65/2011 de la Unidad 
de Información Financiera (U.I.F) que reglamenta 
el artículo 21, incs. a) y b) de la Ley 25.246 
“Profesionales matriculados cuyas actividades 
estén reguladas por los Consejos Profesionales 
de Ciencias Económicas. Directiva sobre la 
Reglamentación del artículo 21, incisos a) y b) 
de la Ley 25,246 y modificatorias. Operaciones 
sospechosas. Modalidades, oportunidades y 
límites de complimiento de la obligación de 
reportarlas” y la Resolución JG N° 420/11 de 
FACPCE sobre “Normas sobre la actuación del 
Contador Público como auditor externo y síndico 
societario relacionadas con la prevención del 
lavado de activos de origen delictivo y financiación 
del terrorismo “.


El Consejo presentó un Recurso de Amparo que 
fue cursado bajo Expte judicial Nro 21000370/2012, 
donde el Consejo Profesional funda su derecho, 
hace reserva del caso federal, ofrece prueba 
y peticiona el dictado de una medida cautelar 
innovativa con el objeto de suspender los efectos 
de la Resolución 65/2011 de la UIF respecto al 
Consejo y sus matriculados.


En Marzo de 2020 recibimos el Fallo de la Justicia 
Federal donde se rechaza el Recurso sobre acción 
meramente declarativa de inconstitucionalidad.  


En consecuencia, y ante la decisión del CD de no 
Apelar la medida judicial,  se resolvió difundir  la 
misma a  los matriculados  informando respecto 
a la Notificación recibida del Juzgado Federal N° 
1 de Neuquén Capital sobre el  Expte. CONSEJO 
PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN c/ ESTADO 
NACIONAL Y OTRO s/ ACCION MERAMENTE 
DECLARATIVA DE INCONSTITUCIONALIDAD, 
mediante la cual se rechaza la acción promovida 
por el CPCEN contra el Estado Nacional y la UIF 
tendiente a declarar la inconstitucionalidad de la 
Res. 65/2011 UIF.
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Ante el resultado final del Fallo Judicial, el Consejo 
Profesional resolvió compatibilizar la aplicación 
de las normas aprobadas por la Resolución de JG 
420/11, dictando la Resolución N 646/20 del CD  
aprobando la normativa vigente y declarando su 
vigencia a partir del 11/03/2020. 


Asimismo, se difundió la medida adoptada en 
la página web institucional y se derivaron las 
consultas de los matriculados al estudio del 
abogado para el asesoramiento con relación al 
tema en cuestión. 


Área Técnica: Servicio de e-mail


• Se continúa con el servicio brindado a los 
matriculados del envío de un mail desde la 
Secretaria Técnica con las revisiones efectuadas 
a los trabajos ingresados para control, evitando 
inconvenientes al momento de retirar los 
mismos.


• Asimismo seguimos dando el servicio 
implementado a través de “Mesa de Entrada” 
consistente en el envío de un mail informando 
el ingreso de un trabajo para su legalización 
y en “Mesa de Salida” consistente en el envío 
de un mail a los profesionales comunicando 
que el trabajo ya se encuentra legalizado y a 
disposición del matriculado para su entrega. 


• Prosigue la implementación del servicio de 
Control de Borrador de Estados Contables, 
con carácter opcional para los matriculados de 
Neuquén y del Interior, que consiste en enviar 
por correo electrónico, en formato PDF y en un 
único archivo, los borradores de los estados 
contables para su control a las casillas de 
correo informadas por el Consejo. 


Otras medidas adoptadas ante la continuidad 
del aislamiento social obligatorio y preventivo 
por el  avance del virus COVID -19


• SUSPENSION DE LOS VENCIMIENTOS 
DEL DERECHO ANUAL POR EJERCICIO 
PROFESIONAL
Mediante el dictado de la Resolución 645/20 las 
autoridades del Consejo Directivo resolvieron 
aplicar  y posponer el vencimiento de las cuotas 
por el derecho de ejercicio Profesional por el 
término de 60 días  a partir del vto. del 31/3/2020.


• MODIFICACIÓN RESOLUCIÓN BAJA EN LA 
MATRÍCULA  (RESOLUCIÓN 647/2020)
Otra de las medidas adoptadas por el Consejo 
Directivo fue establecer una modificación a la 
reglamentación vigente respecto a las solicitudes 
de Bajas en las matrículas, con carácter de 
excepción durante el año 2020 a raíz  de los 
acontecimientos vividos como consecuencia 
de la medida establecida de aislamiento social, 
preventivo y obligatorio desde el 20 de marzo de 
2020 en adelante. 


Se modificó  exclusivamente durante el año en 
curso,  con carácter de excepción, el texto del  
artículo 2 de la Resolución 495/11: “Abonarán la 
matrícula en forma proporcional, así como el Fondo 
Solidario, aquellos profesionales que soliciten 
la baja hasta el 31 de Mayo de 2020, sin cumplir 
con la obligación, en caso contrario, de  abonar la 
totalidad del derecho anual”.


• NOTA AL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL 
NEUQUEN s/extensión cuarentena administrativa 
hasta el 26/04/2020.


En virtud de la extensión de la cuarentena 
establecida originalmente por el Gobierno 
Nacional, el Consejo Profesional resolvió enviar 
una carta al gobernador de la Provincia, Cr. Omar 
Gutiérrez, solicitando “Autorización de Circulación 
Controlada a los Matriculados en Ciencias 
Económicas”.


CURSOS DE CAPACITACIÓN 


En virtud de considerarse uno de los pilares 
fundamentales de la Institución para jerarquizar 
el ejercicio profesional y mantener un alto nivel 
de idoneidad de los matriculados, se continuó 
con la política de fomentar las actividades de 
capacitación. Las actividades fueron generadas 
principalmente en función del requerimiento 
de los profesionales y de las necesidades que 
se han observado en materia de capacitación, 
como también las propuestas efectuadas por las 
Comisiones de Estudios. 


A fin de fomentar la participación en las actividades 
de capacitación y beneficiar a los matriculados 
que se encuentran al día en el derecho anual de 
ejercicio profesional, se continuó estableciendo 
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que los mismos no abonen los aranceles 
correspondientes para asistir a dichas actividades.
Durante el presente ejercicio se continúa con 
el servicio a los matriculados del CPCEN que 
consiste en el acceso a las grabaciones de los 
Cursos dictados en la Sede Central del Consejo.


Esto es fundamental para aquellos profesionales 
que debido a problemas de horarios y de 
disponibilidad no pueden asistir personalmente a 
la Sede del Consejo en los horarios establecidos 
para la realización de los Cursos y para los 
profesionales del Interior. Con esta modalidad se 
logra evitar los traslados que generan la realización 
de tales eventos.


Asimismo se publica en el sector privado de 
la página web institucional el material de las 
capacitaciones con lo que se eliminó la impresión 
del mismo.


Se mantiene vigente la modalidad On Line para las 
inscripciones a todos los Cursos de Capacitación 
y en donde el matriculado ingresa a la Agenda de 
Capacitaciones de la página web, elige el Curso 
en el Link de Preinscripción y solicita el envío del 
material y completa el Formulario de Inscripción 
al mismo.  


Hemos logrado que los profesionales del interior 
de la provincia del Neuquén puedan acceder 
remotamente a las capacitaciones que propone 
nuestro Consejo de Ciencias Económicas 
disminuyendo así el impacto ambiental 
relacionado con los traslados de los matriculados 
y los consumos de papel e impresión.


GRI 418: PRIVACIDAD Y SEGURIDAD 
DE LOS DATOS DEL MATRICULADO Y 
DEL COMITENTE


El Consejo considera con especial cuidado 
la protección y guarda de los datos de los 
matriculados así como los generados en el uso de 
sus servicios.


A los efectos de preservar la información y su 
protección el Consejo adopta los siguientes 
recaudos: 


a) ante el requerimiento de información 
referida a los matriculados efectuada por un 
tercero, se realiza una adecuada evaluación 


de las circunstancias y razones del pedido, 
exigiendo al peticionante una solicitud escrita 
fundamentando el mismo; 
b) destrucción de documentos, informes y 
registros con datos sensibles de acuerdo a los 
plazos legales; y 
c) existencia de medidas de seguridad 
registrándose con usuario y contraseña en el 
sitio web de la Institución para realización de 
gestiones on-line.


Es política del Consejo considerar la información, 
tanto interna como externa, como un activo 
valioso. La protección de la información es esencial 
para la Institució. Con este fin el Consejo tiene 
instrumentado un acuerdo de confidencialidad. 
Con sus empleados en el cual se comprometen, 
en forma irrevocable ante la Institución a no 
revelar, divulgar o facilitar (bajo cualquier forma) a 
ninguna persona física o jurídica, sea esta pública 
o privada, y a no utilizar para su propio beneficio 
o para beneficio de cualquier otra persona física 
o jurídica, pública o privada, toda la información 
relacionada con el ejercicio de sus funciones, 
como así también las políticas y/o cualquier otra 
información vinculada con ella. 


Está prohibida la divulgación de los datos de los 
trabajos que presentan los profesionales, de los 
datos internos del Consejo, como movimientos 
económicos, saldos en cuentas, pago a 
proveedores, pago de sueldos, como así también 
el envío de información vía mail ó extracción de 
información interna del Consejo.


Dicho acuerdo se firma por todo el plazo de la 
relación laboral y por un plazo adicional de cinco 
años contados a partir de la extinción del contrato 
de trabajo.


En el caso de los profesionales empleados en el 
Consejo también es aplicable el Código de Ética 
unificado.


59







CONTENIDO 418-1 RECLAMACIONES 
FUNDAMENTADAS RELATIVAS A 
VIOLACIONES DE LA PRIVACIDAD Y 
PÉRDIDA DE DATOS DEL MATRICULADO Y/O 
DE SUS COMITENTES


Durante el ejercicio no se verificaron reclamaciones 
fundamentadas sobre la violación de la privacidad 
y la fuga de datos personales de los beneficiarios 
de los servicios del Consejo y/o de sus comitentes.


GRI 419: CUMPLIMIENTO 
SOCIOECONÓMICO 


CONTENIDO 419-1 INCUMPLIMIENTO DE 
LAS LEYES Y NORMATIVAS EN LOS ÁMBITOS 
SOCIAL Y ECONÓMICO
Durante el presente ejercicio no se han registrado 
sanciones ni multas derivadas del cumplimiento 
de la ley y otras regulaciones
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El Balance Social y Memoria de Sustentabilidad 
2020, del Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de la Provincia del Neuquén, ha sido 
elaborado de acuerdo con las normas contables 
profesionales vigentes Resolución Técnica N° 36 
“ Balance Social”  modificada por la Resolución 
Técnica N° 44, aprobadas por Resoluciones Nº 
538 y 586 del CPCEN,  los Estándares 2016 del 
Global Reporting Initiative , opción “esencial” 
y los principios del Pacto Global de Naciones 
Unidas.


TABL A DE C ONTENIDOS GRI
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GRI ESTÁNDARES PÁGINA PRINCIPIOS DE PACTO GLOBAL 


GRI 102: CONTENIDOS GENERALES, 
2016 


  


PERFIL DE LA ORGANIZACIÓN 
 


 
 


 


102-1 Nombre de la organización 
 


8 
 
 


102-2 Actividades, marcas, productos 
y servicios 


8-9  


102-3 Ubicación de la sede 10  


102-4 Ubicación de las operaciones 10  


102-5 Propiedad y forma jurídica 10  


102-6 Mercados atendidos 10  


102-7 Tamaño de la organización 10-11-12-13-14-15  


102-8 Información sobre empleados y 
otros trabajadores 


15 Principio 6 


102-9 Cadena de suministro 16  


102-10 Cambios significativos en la 
organización y su cadena de 
suministro 


16  


102-11 Principio o enfoque de 
precaución 


No aplica debido al 
tipo de servicio que 


presta el CPCEN 
 


102-12 Iniciativas externas 17  


102-13 Afiliación a asociaciones 17  


ESTRATEGIA   


102-14 Declaración de altos ejecutivos 
responsables de la toma de decisiones 


4-5-6  


102-15 Principales Impactos, riesgos y 
oportunidades 


4-5-6  


ÉTICA E INTEGRIDAD   


102-16 Valores, principios, estándares y 
normas de conducta 


19-20-21 Principio 10 


102-17 Mecanismo de asesoramiento y 
preocupaciones éticas 


22 Principio 10 


 Código de conducta 19-20-37 Principio 10 
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GOBERNANZA   


102-18 Estructura de gobernanza 24  


102-19 Delegación de autoridad 28  


102-20 Responsabilidad a nivel 
ejecutivo de temas económicos, 
ambientales y sociales 


4-5-6-28  


102-21 Consulta a grupos de interés 
sobre temas económicos, ambientales 
y sociales 


4-5-6  


102-22 Composición del máximo 
órgano de gobierno y sus comités 


25-26-27-28  


102-23 Presidente del máximo órgano 
de gobierno 


24  


102-24 Nominación y selección del 
máximo órgano de gobierno 


24-28  


102-25 Conflictos de intereses 28  


102-26 Función del máximo órgano de 
gobierno en la selección de objetivos, 
valores y estrategia 


21  


102-27 Conocimientos colectivos del 
máximo órgano de gobierno 


28  


102-28 Evaluación del desempeño del 
máximo órgano de gobierno 


24-28  


102-29 Identificación y gestión de 
impactos económicos, ambientales y 
sociales 


4-5-6  


102-30 Eficacia de los procesos de 
gestión del riesgo 


28  


102-31 Evaluación de temas 
económicos, ambientales y sociales 


4-5-6  


102-32 Función del máximo órgano de 
gobierno en la elaboración de 
informes de sostenibilidad 


El reporte de 
sustentabilidad es 
validado  por el CD 


 


102-33 Comunicación de 
preocupaciones críticas 


4-5-6  


102-34 Naturaleza y número total de 
preocupaciones críticas 


4-5-6  


102-35 Políticas de remuneración 
Los cargos son  ad-


honorem 
 


102-36 Proceso para determinar la 
remuneración 


Los cargos son 
voluntarios y no 


remunerados 
 


102-37 Involucramiento de los grupos 
de interés en la remuneración 


Los cargos son 
voluntarios y no 


remunerados 
 


102-38 Ratio de compensación total 
anual 


Los cargos son 
voluntarios y no 


remunerados 
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102-39 Ratio del incremento
porcentual de la compensación total
anual


Los cargos son 
voluntarios y no 


remunerados 


PARTICIPACIÓN DE LOS GRUPOS DE 
INTERÉS 


102-40 Lista de grupos de interés 30-31-32


102-41 Acuerdos de negociación 30-31-32 Principio 3 


102-42 Identificación y selección de
grupos de interés


30-31-32


102-43 Enfoque para la participación
de los grupos de interés


30-31-32


102-44 Temas y preocupaciones clave
mencionados


30-31-32


PRÁCTICAS PARA LA ELABORACIÓN 
DE INFORMES 


102-45 Entidades incluidas en los
estados financieros consolidados


No corresponde. 


102-46 Definición de los contenidos de
los informes y las Coberturas del tema


34 


102-47 Lista de temas materiales 37 


102-48 Reexpresión de la información
Ajustado por inflación 


RT 6 y Resolución 
539/18 JG de FACPCE 


102-49 Cambios en la elaboración de
informes


No hubo 


102-50 Periodo objeto del informe
01/06/2019-
31/05/2020 


102-51 Fecha del último informe 29-08-2019


102-52 Ciclo de elaboración de
informes


Anual 


102-53 Punto de contacto para
preguntas sobre el informe


laimar@cpcen.org.ar 


102-54 Declaración de elaboración del
informe de conformidad con los
estándares GRI


4 


102-55 Índice de contenidos GRI 61/68 


102-56 Verificación externa 69-70
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ESTÁNDARES TEMÁTICOS, GRI 2016   


GRI 201: DESEMPEÑO ECONÓMICO    


103-1 Explicación del tema material y 
su Cobertura  


39  


103-2 El enfoque de gestión y sus 
componentes 


39  


103-3 Evaluación del enfoque de 
gestión 


39  


201-1 Estado de Valor económico 
generado y distribuido 


40  


201-3 Obligaciones del plan de 
beneficios definidos y otros planes de 
jubilación 


41  


GRI 204 - PRÁCTICAS DE 
ADQUISICIÓN 


  


103-1 Explicación del tema material y 
su Cobertura 


41  


103-2 El enfoque de gestión y sus 
componentes 


41  


103-3 Evaluación del enfoque de 
gestión 


41  


204-1 Proporción de gasto en 
proveedores locales 


41  


GRI 205: ANTICORRUPCIÓN   


103-1 Explicación del tema material y 
su Cobertura 


41  


103-2 El enfoque de gestión y sus 
componentes 


41  


103-3 Evaluación del enfoque de 
gestión 


41  


205-2 Comunicación y formación 
sobre políticas y procedimientos 
anticorrupción 


41-42 Principio 10 


205-3 Casos de corrupción 
confirmados y medidas tomadas 


42 Principio 10 


GRI 300: AMBIENTALES   


301- MATERIALES   


103-1 Explicación del tema material y 
su Cobertura 


44  


103-2 El enfoque de gestión y sus 
componentes 


44  
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103-3 Evaluación del enfoque de 
gestión 


44  


301-1 Materiales utilizados por peso o 
volumen 


44 Principio 7, 8 y 9 


301-3 Productos reutilizados y 
materiales de envasado 


44  


GRI 302: ENERGÍA   


103-1 Explicación del tema material y 
su Cobertura 


44  


103-2 El enfoque de gestión y sus 
componentes 


44  


103-3 Evaluación del enfoque de 
gestión 


44  


302-1 Consumo energético dentro de 
la organización 


44 Principio 7 y 8 


GRI 400:  SOCIALES   


401 - EMPLEO   


103-1 Explicación del tema material y 
su Cobertura 


45  


103-2 El enfoque de gestión y sus 
componentes 


45  


103-3 Evaluación del enfoque de 
gestión 


45  


401-1 Nuevas contrataciones de 
empleados y rotación de personal 


45 Principio 6 


401-2 Beneficios para los empleados a 
tiempo completo que no se dan a los 
empleados a tiempo parcial o 
temporales 


46  


GRI 403 - SALUD Y SEGURIDAD EN EL 
TRABAJO 


  


103-1 Explicación del tema material y 
su Cobertura 


46  


103-2 El enfoque de gestión y sus 
componentes 


46  


103-3 Evaluación del enfoque de 
gestión 


46  


403-1 Representación de los 
trabajadores en comités formales 
trabajador-empresa de salud y 
seguridad 


46  


GRI 404 – FORMACIÓN Y ENSEÑANZA   
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103-1 Explicación del tema material y 
su Cobertura 


46  


103-2 El enfoque de gestión y sus 
componentes 


46  


103-3 Evaluación del enfoque de 
gestión 


46  


404-1 Media de horas de formación 
por empleado 


46 Principio 6 


GRI 405: DIVERSIDAD E IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES   


103-1 Explicación del tema material y 
su Cobertura 


46  


103-2 El enfoque de gestión y sus 
componentes 


46  


103-3 Evaluación del enfoque de 
gestión 


46  


405-1 Diversidad en órganos de 
gobierno y empleados 


46-47 Principio 6 


GRI 406 - NO DISCRIMINACIÓN    


103-1 Explicación del tema material y 
su Cobertura  


47  


103-2 El enfoque de gestión y sus 
componentes 


47  


103-3 Evaluación del enfoque de 
gestión 


47  


406-1 Casos de discriminación y 
acciones correctivas emprendidas 


47 Principio 6 


GRI 412: EVALUACIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS   


103-1 Explicación del tema material y 
su Cobertura 


48  


103-2 El enfoque de gestión y sus 
componentes 


48  


103-3 Evaluación del enfoque de 
gestión 


48  


412 Evaluación de derechos humanos 48 Principio 2 


GRI 413: COMUNIDADES LOCALES   


103-1 Explicación del tema material y 
su Cobertura 


49  


103-2 El enfoque de gestión y sus 
componentes 


49  
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103-3 Evaluación del enfoque de 
gestión 


49  


413-1 Operaciones con participación de 
la comunidad local, evaluaciones del 
impacto y programas de desarrollo 


49-50-51-52 Principio 1 


GRI 415: POLÍTICA PÚBLICA   


415-1 Contribuciones a partidos y/o 
representantes políticos 


53  


GRI 417: INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN SOBRE LOS 
SERVICIOS QUE BRINDA EL CONSEJO 
Y SUS IMPACTOS 


  


103-1 Explicación del tema material y 
su Cobertura 


53-54-55-56-57-58-59  


103-2 El enfoque de gestión y sus 
componentes 


53-54-55-56-57-58-59  


103-3 Evaluación del enfoque de 
gestión 


53-54-55-56-57-58-59  


417 Información y comunicación sobre 
los servicios que brinda el consejo y 
sus impactos 


53-54-55-56-57-58-59  


GRI 418: PRIVACIDAD Y SEGURIDAD 
DE LOS DATOS DEL MATRICULADO Y 
DEL COMITENTE 


  


103-1 Explicación del tema material y 
su Cobertura   


59  


103-2 El enfoque de gestión y sus 
componentes 


59  


103-3 Evaluación del enfoque de 
gestión 


59  


418-1 Reclamaciones fundamentadas 
relativas a violaciones de la privacidad 
del cliente y pérdida de datos del 
cliente 


60  


GRI 419: CUMPLIMIENTO 
SOCIOECONÓMICO   


103-1 Explicación del tema material y 
su Cobertura   


60  


103-2 El enfoque de gestión y sus 
componentes 


60  


103-3 Evaluación del enfoque de 
gestión 


60  


419-1 Incumplimiento de las leyes y 
normativas en los ámbitos social y 
económico 
 


60  
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Informe de Aseguramiento Limitado de 
Contador Público Independiente


A los Señores miembros del Consejo Directivo 
del Consejo Profesional de Ciencias Económicas 
de la Provincia del Neuquén
Domicilio legal: Juan B. Justo Nº 316, ciudad de 
Neuquén Capital


CUIT: 30-55248620-6


Identificación de la información objeto del 
encargo


He sido contratada por el Consejo Directivo del 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas de 
la provincia del Neuquén (CPCEN), para emitir 
un informe de aseguramiento limitado sobre la 
información contenida en el Balance Social y 
Memoria de Sustentabilidad 2020, en adelante 
“Balance Social”, que comprende el período 1º de 
Junio de 2019 al 31 de Mayo de 2020. 


Responsabilidad del Consejo Directivo


El Consejo Directivo del CPCEN es responsable 
por los contenidos del Balance Social, de 
establecer la base y los criterios para determinar 
la relevancia de los mismos, de acuerdo a la 
Resolución Técnica N°36 “Balance Social”, 
modificada por la Resolución Técnica N° 44, 
aprobadas por Resoluciones Nº 538 y 586 del 
CPCEN,  los Estándares 2016 del Global Reporting 
Initiative, opción esencial, y los Principios del 
Pacto Global de Naciones Unidas adoptados el 
29 de Noviembre de 2018, y de la implementación 
y el mantenimiento de los controles internos 
necesarios para que la información incluida en 
el Balance Social esté libre de errores materiales, 
ya sea debido a fraude o error, y de mantener los 
registros adecuados que respalden el proceso de 
información.


Responsabilidad del Contador público


Mi responsabilidad consiste en expresar una 
conclusión independiente, basada en los 
procedimientos de aseguramiento listados en la 
sección “Procedimientos realizados”. He llevado 
a cabo mi encargo, de conformidad con las 
normas sobre otros encargos de aseguramiento 


establecidas en la sección V.A. de la Resolución 
Técnica N° 37 de la Federación Argentina de 
Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, 
aprobada por la Resolución Nº 539 y sus 
modificatorias del CPCEN. Dichas normas exigen 
que cumpla los requerimientos de ética, así como 
que planifique y ejecute el encargo con el fin de 
obtener una seguridad limitada acerca de si el 
Balance Social ha sido preparado, en todos sus 
aspectos significativos, de conformidad con la 
metodología indicada en la sección anterior.


Resumen del trabajo realizado


Un encargo de aseguramiento limitado es 
significativamente de menor alcance que un 
encargo de aseguramiento razonable. 


Mi encargo de aseguramiento limitado incluyó la 
evaluación, en base a pruebas selectivas, de los 
criterios utilizados por parte del Consejo Directivo 
del CPCEN para la preparación de la información 
sujeta a análisis, principalmente evaluando los 
riesgos de incorrecciones significativas. 


Mi encargo de aseguramiento limitado incluyó las 
siguientes tareas:


• Realizar entrevistas con mandos medios y 
los responsables de recopilar la información 
y elaborar los contenidos, para evaluar la 
aplicación de los Estándares GRI 2016, los 
Principios del Pacto Global de Naciones 
Unidas y  la revisión de la adecuación de la 
estructura y contenidos del balance Social 
de acuerdo  a las Resoluciones Técnicas Nº 
36 y 44.


• Evaluar el diseño de los procesos y 
controles importantes para registrar 
y reportar la información cualitativa y 
cuantitativa seleccionada.


• Revisar, sobre bases selectivas, la 
documentación para corroborar las 
manifestaciones de los mandos medios y el 
Consejo Directivo.


• Realizar pruebas selectivas para revisar la 
exactitud de la información presentada.


• Revisión de la información publicada en el 
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Balance Social en relación a la que surge 
de los Estados Contables al 31 de Mayo de 
2020.


Considero que los elementos de juicio que he 
obtenido proporcionan una base suficiente y 
adecuada para mi conclusión.


Conclusión


Sobre la base del trabajo descripto en el presente 
informe, nada me ha llamado la atención para 
llevarme a pensar que la información incluida en 
el Balance Social y Memoria de Sustentabilidad 
2020 del Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de la Provincia del Neuquén, no esté 
preparada, en todos sus aspectos significativos, 
de acuerdo con los requerimientos establecidos 
en la Metodología.


Neuquén, 23 de Febrero de 2021


Liliana Isabel Freeman
Contador Público Nacional (UNCo)


C.P.C.E.N. Tº III Fº 124
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Neuquén Capital
Juan B. Justo 316
info@cpcen.org.ar


Santa Cruz 858 
delegacioncco@cpcen.org.ar


Villegas 556 1ºP Of. 1   
delegacionsma@cpcen.org.ar


SEDE 
CENTR AL


C UTR AL- C Ó


SAN MARTIN
DE LOS ANDE S


Z APAL A


Trannak 1039 
delegacionzap@cpcen.org.ar
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